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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. M. la Rbiha, aaastpa Señora (Q. D. G.) y, 
^augusta ^eál.Eaaylía pquüiíúan en esta corte 
j|to novedad en sp draporlante salud.

,r S. M. la Reiíía nuestra Señora (Q. D. G.)

t-Jia servido señátar ía; hora de las tres á$: la 
ráé del dia 10 del corriente para eihesa- 
/tóanos general que "ha de verificarse con el 

tooth$ ;cfe su cumpleaños.

Estadística.
fí.M .la  Rmiu (Q. 1>. & ), de conformidad con lo 

'dispuesto1 éti elfart. :29'Gel regla mentir vigente de ,1a 
,finta general d§ ̂ acfo'sjjca, se ha servidp.disj^^r 
• ae encargue V.'S. interinamente, como Director más 
Antiguo, deMespacho'rfeda Viceprásideneia de la pro- 
. pia Junta, vacante hoy, por dimisión de D. Alegan— 
>dro diván que la desempeñaba.

De Real órdeil lo digo á Y. S. para su conocimien- 
Aeffmes cmisiguifiiktess S. candios
'añás. Madrid 7 de Octubre de, 1864.

VALENCIA.
■ Sr. D. Francisco de Coello y Quesada; Director de 

Operaciones topográíico-cataslrales.\. ' * . ’ • r

 M INISTERIO DE ESTAD O .

Habiéndole padecido una omisión de copia en el Real 
decreto publicado en la Gaceta de ayer, concediendo la

Gran Cruz de Carlos III al Sr. Ministro de Hacienda, se 
reproduce á continuación rectificado:

REAL  DECRETO.

Queriendo dar una señalada muestra de 
mi Real aprecio á D. Manuel .García Barzana- 
llana , mi Ministro de Hacienda ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Gárlos III.

Dado ep‘Palacio á seis de Octubre de mil 
ochocientos sesentá y cuatro.

Está rubricado de la -Real mano.
E l  MlNISTBO DEÍSTÁDÓ,

A *E ÍA M »R O  U .O ÍW N TE.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES DECRETOS.

Vengo en  admitir la dimisión que, funda
da en el mal estado de su salud, ha presenta
do D. Juan Antonio Vipdma del cargo de Ofi
cial de la clase de cuartos del Ministerio de 
Fomento; quedando satisfecha del celo y leal
tad con que lo ha desempeñado, y declarán
dole cesante con el sueldo que por clasificación 
le borresponda.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  MANO.

E l Ministro de Fomento,
ANTONIO ALCALÁ CALZAN O.

Vengo en nombrar Oficial tercero de la 
clase de segundos del Ministerio de Fomento á 
D. Teodoro Ponte, que lo es de la de cuartos

del mismo, cuya plaza ocupó anteriormente y 
se halla vacante por dimisión de D. Gaspar 
Nuñez de Arce (pie la serVía.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil 
ochocientos sesenta j  cuatro.

...  ̂ R eal mano.
E l  M in istr o  d e  F o m e n to ,

ANTONIO ALCALÁ OALÍANO.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E  M A R I N A

2 4  Setiembre. ’ Promoviendo por antigüedad al empleo 
de Teniente de infantería de Marina &1 Subteniente Don 
José García Parre ño.

28 id. Adjudicando el suüfmistro de mantas para las* 
atenciones de la Marina en la P e n te u l* á  D.’ Manufel Mar
tínez.

29 id. Disponien do qué el Capitán de navio D. José 
Polo de Bernabé y  Mordelia vuelva áen  cargarse del jnan- 
da.de la fragat# G á r m n qne?élk fe '  ̂ áeMgaaL gradqa- . 
cion t). José Malcampo y Mpnge, $ue interinamente lo 
desempeña, pase á continuar*sus servicios al departa
mento de Cádiz. * 4 ;

Id. id. Adjudicando el suministró de 24.000 toneladas 
de carbón para el apostadero de Filipinas á la casa de 
Pinto Perez Ashley y  compañía y;de JLóndres,

2 Octubre. Concediendo1 á su solicitud el retiro del 
servicio al Capitán de infantería de Marina1 D. José U-dell 
y  García.

Id. id. Promoviendo por antigüedad al empleo de Ca
pitán de infantería de Marina al Teniente D. Romualdo 
Dueñas y Martinez, y á Teniente al Subteniente D. José 
Lafuente y Blasco.

Id. id. Idem id. á Subtenientes de infantería de Mari
na 4 los sargentos primeros del mismo D. Miguel Adams 
Martinez, D. Agustín Fernandez Seoabe y  D. Miguel Ogan- 
Áo'Muiños. H

4dd. Disponiendo continúe con el mando de la guar
nición de la fragata Carmen el Teniente de infantería de 
Marina D. Federico Muñoz.

5 id. Nombrando Comandante de la fragata Ampiles 
al Capitán de navio D. Romualdo Martinez Viñalet.

6 id. Idem de la goleta Valiente al Teniente de navio 
D. Cipriano Huidobro. '

7 id. Idem del trasporte Don Antonio Escaño al Tenien
te de navio D. Agustín Tellez.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Junio de 18fi4 por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, cuya quema ha tenido efecto el dia de la fecha en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber :

Número

de

documentos.

9
10

450
2
0 

14
464
n
71

108
32

1.176
1

2.374

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Renta del 3 por 100 consolidado interior.............................................
ídem id. diferido id........................................ ...........................................
Idem id. id. exterior........................................................... .......................
Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas.
Deuda del material del Tesoro preferente con interés.......... ..
Idem id. no preferente id ..........................................................................
Idem amortizable de primera clase..................... •.................................
Idem id. de segunda id ..............................................................................
Acciones de carreteras................................................................ ..
Obligaciones del Estado por ferro-carriles........................................ ..
Acciones del Canal de Isabel l í ........................... .................................
Deuda sin interés procedente del personal...........................................
Idem corriente de 5 por 100 á papel no negociable... . . . . . .  ¿ . . . .

A M O R T IZ A C IO N  P O R  C O N V E R S IO N E S .

Capitales.

Reales cénts,

305.601,83
200.000

»
181.400
44.850

438.526
8.446.348,80
2.625.000

168.000
216.000

32.000

INTERESES
TOTAL.

Reales cénts,

305.601,83
200.000

66.690
182.400

44.850
438.526

8.416.348,80
2.6*5.000

168.000
216.000

32.000
4.761.662,15

50.254,78

47.537.330,56

Capitalizables. 

Reales cénts.

i
»
»
»

»
»

»
»
»
JO

»

No capitalizables. 

Reales cénts.

»

66.690
JO
JO
»
i»
»

»
JO
t)
))

66.690

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts.

)>
JO
JO
»
)»
»
»
))
»
»
JO
»

Jo

4.761.662.15 
50.251,78

47.470.640,56

2.418.552.16 
5.327.200
5.928.000 

44.047,10
333.560,84

60.000
8,000

36.764,44
652.821.4 0 
406.919,14

.4.517,68
109.929,48
27.816,89
95.532,92

»
196.000
706.4 i 4,50

2.924.000 
883.681,67

12.026.356,67
289.700,01

50
«64 
450 

40 *
. . . .  55 

8 
2

: } ., -  * 7
4

46
1
8
2

14
4

34
-  '.**V -W * *

11230
7

13.216

2.374

13.216

15.590

91.165

178.572 

, 1.89o 1

289.722

Renta del 3 por 100 consolidado interior............................. ..........  •
Idem jkl; diferido id ....................................................... .............................
Idem id. id. exterior........................................................ ...........................

ddem del 4 por 100..................................................................... ................
Idem del 5 por 100 consolidado interior........................................... .
Idem id. antiguo id. exterior........... .........................................................
Empréstito Real de España.................................... .................
Lámina de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.
Idem id. id. por rentas no percibidas.. . . .............................................
Idem id. id. por intereses de cinco sextas partes................................
Vales consolidados.....................................................................................
Idem no consolidados................................................................................
Deuda provisional negociable. <..........................................................  .
Idem corriente ai 5 por 100 á papel no negociable.................. ..
Idem id. no negociable premiada...........................................................
Idem pasiva . . . . . . . . . .  y........... . . ..............................
Idem amortizable de primera clase............ ............................................
Idem de obras públicas....................... ......................................................
tdétb^iiT i nterés. ; . . .  ..............................................
Idem id, procedente del personal............................... .............................
Bécumentos interinos por intereses del 5 por 100 á papel... . . . . .

R E SÚ M EN .

Amortización por pago de débitos y varios ram os...........................

Idem por convers iones..................... ......................................... ..............

Cupones de varias clases pagados por la Tesorería de esta Direc
ción general en Julio último, respectivos al primer semestre
del año actual........................................................ .....................

Idem id. por la misma Tesorería en Agosto último, respectivos al
expresado semestre................ ...............................................................

Idem presentados ál cobro en la Tesorería de esta Dirección ge
neral y en las de provincias, correspondientes al segundo se
mestre de 1863........................... ............................................................

Totales...................................

» •
»
JO

2.550,37
6,068,86

JO
»
*
JO

1 *701,57 
» 
w 
»

20.009,17

»
»
»

6.040,22
89.817,92

JO
jo
D
JO
J)

'  1.942,58 
% 
y>
JO

2.581,83
j)

JO
JO
JO
)0
»
JO
JO
JO
JO
JO
JO
»
»

402.395.32 
»
»
JO
JO
»
JO
J>

402 395,32

102.395.32

2.418v552,45 
5.327.200 
5.928.000 

22.637,69 
428.447,12 
60.000 
8.000 

36.764,44 
652.821,10 

' 406.919,14 
8.161,83 

409.929,48 
27.816,89 

497.928,24 
22.591 

196.000 
706.414,50 

2*924,000 
883 681 67

)0
»
»
»

29.329.47 

»

29.329.47

29.329.47

»

j>

29.329.47

»
JO
JO

V»
J»

100.382.55

66.690

400.382.55

167.072.55 .

39.32?.730 

24.677.635

477.870 

64.346.307,55 .*

UUl/iWV l .\J i
12.026.356,67

289.700,01

32.381.621.93 

»

47.537,330,56

32.381.621.93

49.918.952,49

39.323.730

24.677.635

477.870 

4 44.098.187,49

32.149.514.59

17.470.640,56

32.149.514.59

49.620.155.15 

»

» ; 

»

49.620.155.15

10U93,32

JO

i) 1 

JO •

102.395,32

Madrid 13 de Setiembre de \ 864.«=E1 Secretario, Manuel Antonio Ulikrri.==*Y.* B.^El Director general, Presidente, Barzanallana.

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID. -

AÑO ECONÓMICO DE 1864-3 865.—MES DE JULIO5 DE 1864.
E xtracto de la cuenta de fondos m unicipales correspondiente al exp resa d o  mes ¡q u e  comprende las can

tidades recaudadas en el de la  fecha y- lo satisfecho en el mi£morpor las obligaciones dkl presupuesto
ord in ario . T .

CARGO.
. T O T A L  Í Ó f A f ,
POR ARTÍCULOS. éOR CAPÍTULOS.

Capítulo R,9—Impuestos establecidos,
Art. f .# Arbitrio de rorñaúas, pesos y medidas de u sa  voluntario...........**.•>*

2.* P u estos públicos en s i tío dé las fériás,; ca lles, plazas; y m ercadas.,, .
3.° Derechos establecidos en los m ataderos dé toda clase de gan ado^.. .

21.204v40
(9.475 
33.97 f

74 680^0
Capítulo 4.'—Beneficencia.

Art. 1.® Producto líquido de todos los qngresos con que Cqentan los Esta
blecimientos de Benetioencia........... .. i • • • • • » * ', i i

Capítulo 7 .p—Extraordinarios y eventuales.
Art. 10. Intereses cobrados de la Gaja de Depósitos.............. ................... ..

• ■■ ;r  • , , v
2L6S7,68

C apítulo -9.°— Recursos legales para cubrir el déficit.
Art. 3.® Rendimiento líquido del por 400 sobre los artículos com pren dí-,

dos en la tarifa núm. 4 de con su m os ...................... ...................... ..
4.° Idem id. del por 100 sobre los que com prende la tarifa núm* ^,0 .

desde el epígrafe cera y grasa............ ...........................................

• ' ’ . w 

)) 4.Ó84A63.40

Total c a r g o . . . . . . k* .4 »
D A TA .

C apítu lo 4.°— Gastos de Ayuntamiento.
Art. 4.° Sueldos de empleados y  Profesores facu ltativos...................... Rs. vn.

2.° Material de oficinas é im presiones.............. .... v ................................ .. # . .
3.® Suscriciones autorizadas....................................................................................
5.® Conservación de sus efectos y m oviliario........................... ........................
6.° Gastos que originan las quintas......................................................................
8.° Idem menores de las Casas Consistoriales, y  representación .del

Ayuntamiento en los actos y  festividades p ú b lic a s .. . . .  .............. ..

# • 1. . . . . . . . .Es.  vn.

4.000 
13.833

2.000 , 
57.000

2*500

6.000

4 .S 6 f042,69

82.333

2.000
C apítu lo 2 .'— Policía de seguridad.

Art. 1.® Gastos de las Tenencias de Alcaldía y  escritorio de ellas...............

C apítu lo 3.°— Policía urbana.

2.° Alumbrado................................ ...................... ..............................;.................
3.® L im pieza ............................................................. ...................................
4.° Arbolado de los paseos p ú b lico s ......................... .............

■ 6. Mataderos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *_ * . . . . . . . . . . .  • » • • * » « * . . . . . .

9 803,46 
160.200 
63.675 
53.000 
M A M 'W

Sf(;832,92 

84 618 

i  10.772,<7

203: J 48,23 

m s t i

C apítu lo 4 Instrucción pública.
Art. 1.° Personal de iqstruccion primaría.'...........................................................

2.® Material de escuelas y  reparación de efectos. ................................
69.960
44.668

Capítulo 5.®— Beneficencia municipal.
Art. 1.® Gastos totales de los establecimientos de Beneficencia .m unicipal.. .  

6.° Subvenciones á institutos ó establecimientos benéficos........... .. .
205.772,17 

5.000 .

C apítu lo 6.®—  Obras públicas.
Art. 2.® Entretenimiento de los caminos vecinales y  pu entes...........................

3.® Idem de las fuentes y  cañerías......... ................. ............................................
4.° Idem de las alcantarillas........................................... ........................................
7.® A ceras, empedrado y adoquinado....................................................... ..
9.® Material de las obras que se ejecutan por adm inistración ......... ..

68.148J3
118.000

3.000
76.600

4JOOO

C apítulo 9.®— Cargas.- 
Art. 8.® Subvenciones ó  com prom isos legalmente contraidos. * ................  . . . I9S.79& 

•C.5SÍ •

Capítulo 10.— Obras de nueva construcción.

A rt.7.® Ensanche y alineación de calles dplazas........................................ .. .B t .m

Capítulo 4 \.—Imprevistos.
Art. í .* Gastos im prev istos................ ....... .. ..*V*. ; t . ............... . *.. »

■■ • ! ! .v' ■■ 
•30.0*00

; Tóijd data,.• •»••»••••• • •. . . . . . . . .Rs. vn. <.235.217,32

Existencia para el mes siguiente.. 68.825,37

Á SABER:
En la Depositaría de mi cargo.. .Rs vn. 4-3^56,03
En la de la Junta municipal de Benefi

cencia.............................. ........... e . . .  25.569,34

Igual.

De forma , que importando el cargo reales vellón 4.304.042 rs. 69 cénts^y íR,dRtX <U2^5-^47 rs. 32 cents., seguii 
queda expresado, resulta una existencia de 68.825 rs. 37 cénts., de que mé haré cargo en la cuenta del próximo mes 
de Agosto. >..• /.

Madrid 17 de Setiembre de 1864 — El Depositario,!Manuel García Fonceda.«»Es.tá cpnÍQrme.«*=*El Contador, Fran- 
cisco de Paula Perez.-=V.° B.e= E l Alcalde interino,,Duque de Tamames. •

ANUNCIOS OFICIALES.
Camarería Mayar de P a l a c i o n

La Camarera Mayor de Palacio participa a las señores 
que por su clase y circunstancias puedan concurrir á los. 
besamanos, que S. M. la Reina nuestra Señora se ha ser
vido señalar la hora de las cuatro y  media de la tarde del 
lunes 10 del corriente para el que ha de tener lugar con 
el plausible motivo de su cumpleaños, asistiendo a este 
acto en traje de gala con manto.

Madrid 8 de Octubre de 1864.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Cancillería. .

Los Sres. Grandes y Títulos del reino que tuvieren 
que hacer alguna reclamación para su jnclusion en la 
Guia de Forasteros del año próximo de 1865 podrán pre
sentarla por escrito en la expresada Cáhcitlelía ^hasta el 
di ají 1, ele í presente mes; en inteligencia de que las per
sonas incluidas en dicha Guía séraiTiMtdáñlYStlte fes que 
están autorizadas para el uso de sus respectivas dignida
des y títulos, conforme al Real decreto de 28 de Diciem
bre dé 1846 é instrucción de 14 de Febrero siguiente.

Madrid 8 de Octubre de I864.«*E1 Subsecretario , José 
María Manresa. ~ — 2

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del 

corriente, el dia 10 del mismo se pondrán en circula
ción, con arreglo al art. 9.* de la ley de 26 de Junio últi
mo , las nuevas monedas de plata, valor de 40 cénts. de 
escudo, acuñadas en la Gasa de Moneda de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia y 
gobierno, conforme á lo prevenido en la Real orden pre
citada. t

' Madrid 8* de Octubre de 1864.«=*E1 Director general, 
Juan Diaz Argüelles. <

D ireccion  gen eral 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Numera 1 4 6
BIENES DE PROPIOS Y PRÓVÍÑClÁLEá. -^y]ÉÑTA$ POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DeJ 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe dé 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el .2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda publica para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
100, á tenor de to dispuesto en el att.% * de la ley de 1.°
de Abril de 1859.

 -  —  ' * ---  1 —  ■—
Numero < <

de ’lubporte de las
órden. Corporaciones. relaciones.

p r o p io s . v V
MES "DE ABRIL DE 1861. -
* Huadcilajtíra.

2QQJ4 ^yqi\tamientode Vela. . . . . . .  58.674
Segovku ; '

20015 Ayuntamiento de Zarzuela
del Monté. . . . . . . . . . . . . . .  2.841,80

MES DE MAYO.
Segovia.

20016 Ayuntamiento de Zarzuela
del Monte*.   684,12

MES DE OCTUBRE.
Segovia.

200(7 Ayuntamiento de G ra d o .... 9.240,26

MES DE NOVIEMBRE.
Segovia.

20018 Ayuntamiento do Amafia. - . 2 . 9 1 2 , 2 1



*4íám<*ro
.*1® _ . Importa de las
® “en* Corporaciones, relaciones.

A yuntam l* de Aldea del R ey. ¿ í 7 ai
2*2 Idem de Adrados........................  1 s i ’s i
222** m de A gu ilafuen le   I 898 fi*
S 0 0 «  Idem  de Aragoneses..................  -,,8 2M 2
S0023 Idem de B ernardos...................  «a cfifi’fi7
*0024 Idem  de B ercial . . .  *. ¡

> j .20025 _ Idem  de C aballar    > ««VíU
200Í6 Idem de Cabezuela  ,  m ’2i
*0027 Idpm de C antalejo.. . .  .... ¿ i i ’ Jr
20028 Idem de Carrascal del Rió”  * 216 t u
20029 Idem de Cuevas de P ro v án ¿o ’ m l f
20030 Id em d eC o d o rn is!: ‘ r u ’S
2003! i d e m d e c o c a . . : : : : : ............. l 0 5 8 ’Si
200«  Mem j® Carbonero el Mayor! 'i0 6 ’60
20033 Idem de C uéllar. . .  i iq i ? t
20034 Comunidad de Cuéllar y  Se'. ’

20035 í d e m d íc ü é í ú r :
20036 A yuntam iento de Domingo ’

20037 Idem  dé ¿carabajosa* de Ca- *H»3i

20038 idebm 7 e f e p i r d 0 : ' . ' . v : . : : : : : :  f S
20039 Idem  de E sp in a r . .............. 12 071 49
30040 Idem de Etreros . . . . . . . .  kk ’«
20049 ^ em ^ e  F«ente de Santa Crá¿! S47^34
2 S «  Idem de Fuentepiñel.......  37 47

• - m > S  - S s t S S S Í ? : : : :  ■ - •

| S  ¡ S í s ^ S . Bodí 0: - : - : S 8’

S 5 S  v í g l i
20049 Idem de M aderuela.. . . . .  a f f i ?
20050 Idem  de Martin Muñoz de

P o sad as ......................  qas
4 e •M onterruM ow *") ' )  % 54650

ttftftS H em <íe Miguel Ibañez  2.93 i ’
»22K  í j e® e M aw ugán.....................  4 235 20
ír tS II  .■■Wcia de M oronoillo ..  20852
2005P Idem de Marazoleja y Juarros ’

deR m m oros  ...........  1.684,80
90ÍV57 ía  m J  2 ava,de 13 Asunción. 59,03
* K 5  í j em d.e Navalmanzano  77
20059 m j e la v a rá s  de Enmedio. 426,67

X *deru de O ntanáres..................   640
lo o fii d e O te n h e r r e r o s . . . . . . .  143,92
2aa¿1 Idem  de  Ortigosa de Pestaño. 3.349,3 !

ll tt ilía e!ü a® n n,rul?¡a........... *.......... 357,34228 ía  j e 2ní°ria-,  13.674,08
moes.!dem Ontalvilla...............   4.335,60

fWfíí5 Idem  de Paradinas  988 21
foonV WCm S - eíila ? e £ edraza~ • l7.60o)5J222 ía em a® d“V A m broz  146,83

,dem  de Palazuelos...................  261 56
20060 Idem de San, Cristóbal de la ’

Í aÍw í Jdem de San Miguel de Bernuy. 359*34
lanV. j d em de S a n M artin y M u d m n . «98 67

SaaU  Idem de San Pedro de Oaillos. 293,34
20073 Comunidad de villa y  tierra de

Segovia ; . . . . .  598 40
20074 A yuntam iento de Segovia.. . .  718*46
12221 jdem  de Tabanera la Luenga. 98,90

Z Idem de Torrecilla deí P inar.. 616
20077 Idem  dé Yeganzones.................. 523 91

' 20079 ,Idem de  Valle de T abladillo .. 4 8 o £ í
20079 Idem de Yentosilla  57 49
20080 Idem de Zarzuela del M onte,, 469)34

MES DE DICIEMBRE.

Segovia.
20081 A yuntam iento de Adrada de

Pirón......................................... 6 591 72
20082 Idem de Abades  .................  676*59
I aas? Idem de A guilafuente  1.534,40

m®m j ® ^ í ad°? * *  ................ -460,80
. IT £ í dem de Aldeonte.....................  2.460,80

Z0086 Idem de Arroyo de Cuéllar . .  802 <u
20087 Idem de Aldeanueva del Co*

d o n a l. . . . . . . . . . . .   5.930 67
20088 Idem de A ldehorno. . . . . . . . .  5.79219
20089 Idem de B ernardos   9 j 3 3*3 a
20090 Idem de B arbo lla .. . * . ...........  1.173 34
20091 Idem de C alabazas. ................  í j ’j 1
20092 Idem dé C oca.  ..................... .  5.850)68
20093 Idem de C antim palos.   2.772 76
20094 Idem  de A hucin ...... 553’
20095 Idem de Condado de Castii-

n o v o . . ,r. . . . . . . . . . . . . . . . .  288 48
20096 i Idem de  Cuéllar. . . .  ¿. . . . . . .  341 70
20097 Idem de Collado H erm oso.. . ,  719 20
20098 Idem de C hatón.   ..................  19610
20099 Idem d e  Domingo G arc ía ... . .  f .333 34
20100 Idem de  Escarabajosa de Ca

beras,, .........................   81826
20!01 Idem de E sp in a r .. . . . . . . . . . .  5.744 3 1
20102 Idem de EsteVámbela. . . . . . . .  1.813 34
20103 Idem de Fuente de Santa Cruz. 474 67
20104 Idem de Fuente Pelayo   32 86
20105 Idem dé Fuéntidueña.. . . . . . .  55*47
20(06 Idem de Itfs Huertos*. . . . . . . .  53)04
20107, Idem de,C astm SideG uéüar.. .  39065
20108 Idem de Melgue.  ....................  205*67
20109 Idem tíé M únópédfo..   .........  93*43
201)105 i Idean dé M árazada. . . . . . . . . .  465,30

clM M á i do  W gtteiañez.. . . . . . . .  43o)40
20112 Idem dé Martin M iguel  330,67
20113 Idem de M udrian .. . . . . . . . . .  118)ó7

 ̂de C uélkr, . . . .  4 33)99
20115 Idem  de Martin Muñoz de las

P o sa d a s . ...........  11.786,67
20! 16 Idem de Miguel Ibafíez ... . . . .  H 2,94
20117 Idem de N arros.    ................... 533 39
20118- Idem de  Na vares d e  las Cue- a  v í
? v a s . . . , . . . . . . . . . . . . .  1 .024-

20119 Idem de Nieva.. . . .  4. . . . . . ,  1.546,12
20120 Idem de Navas de R io frio .. . .  ,228,81
20121 Idem de Navas de O ro   443 48
20122 Idem de Navas de San A nto

n i o .................    26.984,04'
20123 Idem de Ortigosa de Pestaño. 807,78
20124 Idem de O nrubia......................  56,52
20125 Idem de Ochando . . . . . . . . . .  5 .333)34
20126 Idem de P in arn eg riilo .. . . . . .  220,27
20127 Idem de R apariegos.. . . . . . . .  636)o4
20128 Idem de Revenga* . . . . . . . . 8 3  20
20129 Idem de R e b o llo ., .......... 5.879)47
20130 Idem de S tiguéra ... . . . . . . . . ' .  3.904,94
20131 Idem de Santo Tomé del Puer

t o . . . . . . . . . . . . ..........   1.242,67
20432 Idem dé San M artin y  M u-

d r i a n . . . .   .................. 69,82
20133 Idein  de  Santa María de Nieva. 467,4 4
20134 Idem de Soto de S epú lveda... 194,44
20135 Idem  de gangarcía. . . . . . , .  ,1.125 34

"20130 Idem de Sébulcór . . . . . . . . . . .  1.066 67
20137 Comunidad d e  villa y  tierra

de Segovi a . . . . . . . . . . . . . . .  1.560
20138 A yuntamiento de Torrecilla

del P in a r .   ...............  97,54
20139 Idem de Tabanera la Luenga.. 123,60
20140 ' Idem de Tolocirio. . . . . . . ^ . . .  21.333,87
20141 Idem de Yalleruela de Sepúl

veda. . . . . . ...................   112,54
20142 Idem de Valseca ........  4.457,84
20143 Idem de Valdesimonte    130,40
20144 Idem de Yillacastin..................  401,87
20145 Idem de Vegas de Matute. . . .  1.813,34
20146 Idem dé Villeguillo    30,80
20147 Idem de Zarzuela del P in a r . . . 162,43

Madrid 4 de Octubre de 1864.«M artinez.

D if e é é íó ü  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n e a d a s .
-V.- íO)U) vi J •: : >5T >■ .■■■• ,■ : ■

No h ^ é p d o s e  presentado licitadores para la subasta 
intentada é í 1 deí actual, esta Dirección ha acordado ce- 
lefcraé) una segunda el 15 de Noviembre próxim o con 
a r r a l o  al siguiente
Pliego ¡de condiciones bajó la# cuates arrienda la Bacienda 

pública el aprovechamiento de los compastos de las lagu
nas saladas de Qutfb y cíHóo íegiias én üóntofrio} CQn eoo- 
elusiva apUcactóri ú la íHdii$tnal cijSátieir:

1 /  El rem atante de los compastos podrá d isfru tar por 
tiempo de 40 años, á contar desde el dia que se le dé po
sesión, todos los que produzcan las lagunas de Quero y 
cinco leguas en  contorno para emplearlos en la fabrica
ción de barrilla , sulfato de sosa ó cualquier o tro  p roduc
to qu ím ico , que podrá utilizar en el reino ó exportar al 
extranjero; pero no podrá fabricar sal de ninguna clase, 
n i utilizarse de n inguna sustancia salina, ó sea del clo
ru ro  dé sodio que las lagunas y  pertenencias cedidas 
p roduzcan , porque su dominio corresponde exclusiva
m ente á la Hacienda.

2.‘ El tipo ó base para el arriendo de los com pastos 
es el de 40.000 rs. anuales que produjeron an teriorm ente 
y  se designó por Real orden de 28 de Marzo últim o , de 
biendo considerarse como no hechas las proposiciones, 
que no cub ran  esta cantidad.

3/  No podrá el rem atante ceder ni traspasar, ó dar en 
participación á  ninguna otra persona ó sociedad, el apro

vechamiento d é lo s  compastos sin autorización del Go
bierno.

4.4 Si á la Hacienda no la conviniese aprovecharlas 
m ueras salinas de tás lagunas y demás terrenos cedidos, 
el rem atante de los compastos quedará obligado á in u ti
lizarlos , asi como las heces de las demás sustancias que 
aproveche para sus operaciones; pero bajo las p rescrip 
ciones que para  uno ú  otro casó acuerde la Dirección de 
E stancadas, según las circunstancias. En otro caso lo eje
cutará la Hacienda por cuenta del rem atante.

5. Será tam bién obligación del arrendatario  de los 
compastos dar aviso al representante de la Hacienda del 
dia ó dias en que hayan de hacerse sacas de aquellos ó 
practicarse cualquiera otra operación en las lagunas, ó 
te rren o s , con el fin de que pueda in tervenir todos los 
actos en que la Dirección le haya encargado ó encargue 
su vigilancia.

6.* El mismo funcionario representante de la Hacien
da habrá de tener una llave de los almacenes en que se 
conserve el compasto ó productos salinos que el rem a
tante pueda obtener y extraer de las lagunas.

7.a La Hacienda pública, como dueña de las lagunas 
y  demás terrenos de que se tra ta , podrá por medio de 
sus agentes visitar y  reconocer las operaciones del re 
m atante ó contratista de los compastos para cerciorarse 
de que no se defrauda la ren ta  de la sal.

8 /  Será perséguido y  tratado cemo defraudador de 
las rentas del Estado el expresado arrendatario  si con
feccionase cualquiera clase de sa l, ó aprovechase las 
m ueras ó compastos en perjuicio de aquellas.

9.a La subasta ó rem ate de los compastos tendrá efec
to ante el Sr. Gobernador c iv il, A dm inistrador principal 
de Hacienda y  Escribano del ramo en la ciudad de Tole
do el dia 45 de Noviembre próximo, á las doce en p u n 
to, admitiéndose las proposiciones en pliegos cerrados, 
que se num erarán á medida que fueren presentándose 
por espacio de media h o ra , y  siempre que vayan acom
pañados de carta de pago que acredite haber constituido 
en depósito en la caja sucursal de dicha ciudad la sum a 
de 800 rs. v n ., siendo preferida la proposición que m ayor 
sum a anual ofrezca.

10. Los depósitos serán devueltos tan  luego como 
concluya la subasta á los autores de las proposiciones 
que no hubiesen sido aceptadas, quedando retenido el 
constituido por el que hubiese hecho la proposición más 
ventajosa sobre el tipo señalado por el Gobierno hasta 
que formalice la fianza.

41. Para asegurar á la Hacienda el cumplim iento del 
contrato, y  responder de los perjuicios que puedan serla 
inferidos, deberá prestar el rem atante de los compás tos 
una fianza de 40.000 rs. en efectivo metálico, ó su equ i
valente en valores cotizables en Bolsa al precio que corra 
en el dia que se apruebe la su b as ta , otorgando además en 
térm ino de un  mes la correspondiente escritura.

4 2. Si abiertos los pliegos resultasen dos ó más p ro 
posiciones iguales, se abrirá en tre  los autores de estas 
una nueva licitación por un  cuarto de hora, admitiéndose 
pujas á la llana , entendiéndose admitida la que más be
neficie los intereses del Tesoro. En el caso de que los au
tores de las proposiciones iguales no mejorasen la postu
ra , se adjudicará el rem ate al del pliego presentado cor 
prioridad.

43. El rem atante de los compastos renuncia todo fue
ro ó privilegio, incluso el de ex tran je ría , para los efec
tos de este contrato , sometiéndose al procedimiento d€ 
apremio en el caso de que haya de exigírsele alguna 
responsabilidad, y al adm inistrativo que determ ina ei 
art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 
4850.

4 4. La cantidad en que quede contratado el aprove
chamiento de los compastos anualm ente habrá de satis
facerse precisamente en la Tesorería de Toledo por se
mestres anticipados, debiendo entregar el prim ero al dia 
siguiente al en que se apruebe la fianza, y ios sucesivos 
el prim er dia del prim er mes de cada semestre.

45. Es obligación del que rem ate el aprovechamiento 
de los compastos al term inar su compromiso , ó ántes si 
su contrato fuese rescindido, la de dejar en buen estado 
el almacén de la Hacienda que sirve para depósito de los 
com pastos, haciendo en él las obras necesarias para que 
quede en el estado servible y de conservación en que la 
Hacienda lo entrega.

16. Los gastos de la subasta, otorgamiento de escritu 
ra  y  copia de ella que habrá de rem itirse á la Dirección 
para los fines que convengan , serán de cuenta del rem a
tante de los com pastos, y  se considerará n u lo , de n in 
gún valor n i efecto el rem ate m iéntras no recaiga en él 
la aprobación de S. M.

17. No podrán som eterse á juicio arb itra l las cuestio
nes que se susciten sobre la in teligencia, cumplimiento, 
rescisión y demás efectos de este co n tra to , porque aque
llas hab rán  de resolverse precisam ente por los trám ites 
gubernativos, y  apurados estos por la via contencioso- 
adm inistrativa con arreglo al art. 12 del Real decreto de 
27 de F eb re ro , y  al 22 de la instrucción de 45 de Setiem
bre de 1852.

Madrid 8 de Octubre de 4864.=*P. S., Ricardo de la 
Cámara.

Modelo de proposición.
D. E. de T., vecino d e  , enterado del anuncio y

pliego de condiciones publicados en la Gaceta del dia. 
d e    último, hace proposición de tom ar el aprove
chamiento de los compastos de las lagunas de Quero y 
cinco leguas én contorno por tiempo de 10 años, bajo las 
condiciones ind icadas, abonando á la Hacienda por cada 
u n  año la sum a d e  . . . . . ( en le tra ) rs. vn.

(Fecha y  firma.)

Dirección general de Loterías.
El dia 14 del a c tu a l, á las doce de su m añana, tendrá 

efecto en  la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de Los A dministradores de la R enta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
as ba§es que estarán de manifiesto en  la Teneduría de 

libros de la citada oficina general.
Lps sujetos que  quieran  interesarse en  la expresada 

negociación pqeden tom ar los apuntes que les sean p re- 
cisosde la nota q u e , para el indicado objeto, se hallará 
tam bién ¿ disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 8 de Octubre de 4864.=José María Bremon.

Relación de la nota á que se refiere el anuncio anterior.
LETRAS Á NEGOCIAR.

Alava.
V itoria, 26.000 rs.

Albacete.
Al m an sa , 2.000 rs .—Bonillo, 5.000.—Roda , 2.000.— 

Yéste, 2.000.
Alicante.

Alcoy, 4.000 rs.—E lda, 1.000.—Torrevieja, 21.000.

Avila.
Arcvalo, 2.000 rs.—A vila, 16.000.—P iedrahita, 3.000.

Badajoz.
. AJmendralejo, 2.000 rs.—Badajoz, núm . 301, 27.000.— 

Idem, núm . 322 , 50.000.—O livenza, 3.000.—Valencia de 
dé Mombuey, 2.000;—Yillafranca de los Barros, 4.000.

Barcelona.
Bad'alona , 6.000 rs.—Barcelona , núm . 350,21.000.— 

Ideín, núm . 351, 39.000.—Idem, núm . 353,28.000.—Idem, 
núm ero 354,15.000.—Idem, núm . 356,4 4.000.—Idem, n ú 
mero 361, 17.000.—Idem, núm . 362, 32.000.—Barcelo- 
neta, núm ero 358, 17.000.—Canet de Mar, 8 .000.—G ra
cia, 27.000.— Igualada , 2.000. — Manresa , 4,000.— Saba- 
dell, 18.000.—Sallent, 2.000.—T arrasa, 2.000.—Yillafran- 
ca , 3.000.

Cáceres.
Gáceres, 3.000 rs.—Plasencia, 5.000.—Trujillo, 3.000.— 

Valencia de A lcán tara , 4.000.

Cádiz.
Algeciras, 26.000 rs.—Ceuta, 3.000.—Jerez do la F ron

tera  , 4.000. — Medinasidonia, 2,000. — Puerto do Santa 
María , 4 3.000 , pagadera en la capital. — Puerto- Real, 
:3.000.—San Fernando, 3.000.—San Roque, 4.000.—P uer
to de Santa Mafia , 4.000, pagadera en la capital.

Castellón.
Castellón de la P la n a , 9.000 rs.

Ciudad •Beal.
Almagro, 2.000 rs<—Puertollano, 2.000.—Moral de Ca- 

la tra v a , 3.000.
Córdoba.

L ucena, 2.000 rs.
Corma.

Coruña, 7.000 rs.—P uen tedeum e, 2.000.—Santiago,
7.000. v

Cuenca.
Cañete, 3.000 rs.

Gerona.
G ero n a , 5.000 rs.

Granada.
Baza, 2.000 rs.—G ranada, núm . 1.052 , 6.000.—ídem, 

núm ero 1.058, 3.000.

Guadalajara.
G uadaiajara, 3.000 rs.—Sigüenza, 2.000.

Guipúzcoct.\
San Sebastian* núuu 2;48 V6.0Ü0 rs.—’Tolosa, 6.000.— 

Vergara, 5.000.
Buelvd.

Huelva, 6.000 rs.
Jaén.

And ujar, 4.000 rs. .
León*

León, 43.000 rs.— Yillafranca del Vierzo, 2.000.

Lérida.
Trem p, 3.000 rs ,

Logroño.
Haro, 2.000 rs .—Logroño, 6.000.—Torrecilla de Came

ros, 2.000.
Lugo.

Lugo, 6.000 rs.
Madrid.

Aranjuez, 4.000 rs.—Arganda, 2.000*—Colmenar Viejo, ^
3.000. ;

Málaga.
M álaga, núm . 1.500,9.000 rs.—Idem , núm . 4.501,

4.000.—Idem, núm. 4.502, 13.000.—Idem, núm . 4.503,
14.000.—Idem, núm . 4.505, 8.000.—ídem , núm . 1.507,
32.000.— Velez-Málaga, 2,000.

Murcia.
Aguilas, 2.000 rs.—Cartagena, núm*6 0 1, 8.000.—Idétn, 

núm ero 602, 3.000.—Murcia, núm. 1.551, 2.000.—Idem, 
núm ero 4.557, 4.000.—ídem , núm . 1.561,4.000.

Navarra.
Eiizondo, 3.000 rs.—Estelia , 5.000.—Tafalla, 2.000.— 

Tudela, 2.000.

\  Orense.
Orense, 7.000 rs.

. Oviedo^ ^
Avilé*, 2.000 rs.—Gijon, 5,000,—Grado, 2.000.—Luar* 

ca , 2.000,—O viedo, núm . 4.700, 41.000,— Villaviciosa,
2.000.—Sama de Langreo, 3.000.

.. Patencia.
Palencia, 8.000 rs.

Pontevedra?
Cambados, 44.000 rs,—Cañiza;; 3.000.—Pontevedra,

6.000.—Puenteáreas, 43^000.—Yillagarcía de Arosa, 6.000.

Salamanca.
Salamanca, 16.000 r$.

Santander.
Santander, núm . 2.201, 20.000 rs.—Santoña, 2.000.— 

Torrelavega, 3.000.

Segovia.
Riaza, 2.000 rs.

Sevilla.
Écija, 5.000 rs.—M arehena, 2.000.—Sevilla , num e

ro 2.302, 28.000.—Idem , núm* 2.303, 22.000.—Idem 
núm ero 2 .304 ,14.000.**-Idem, núm . 2.313,12.000.—Ídem* 
núm ero 2.345, 20.000.—Idem, núm . 2.341, 25.000.—Idem* 
núm ero 2.342, 5.000.—Utrera, 3.000.—E stepa, 3.000. *

Soria.
Soria, 3.000 rs.

Tarragona.

R eus, 4.000 rs.—T arragona, 2.000.—'Tortosa * 3,000. i 
Teruel.

Alcañiz, 3.000 rs.—Híjar , 2.000,—T eru e l, 2.000,
Toledo.

Iliescas, 2.000 rs.—Ocaña, 2.000.—Q uintanar de la Or
d e n , 2.000.—Toledo , 2.000.

Valencia.
Alcacer 2.000 rs.—M urviedro, 2.000.—Sueca 2 000 — 

Valencia, núm , 2.552 , 14.000.— Idem , núm . ’ 2 553
12.000.—Idem , núm . 2.556; B.dóO.—ldem ^ núm  2 557*
17.000.—Idem, núm . 2.559, 13,000. ' 1

Valladolid.
Rioseco, 2.000 rs .—Villálón, 2.000.

Vizcaya.

Bilbao, núm . 401,26.000 rs.—Idem, núm . 402 7.000 — 
La Nestosa, 2.000. *

Zaragoza.
Pédrola , 2.000 rs.—Zaragoza, núm . -2.751, 6.000 — 

Idem , núm . 2.752, 20.000.—Idem , núm . 2.753 20 000*— 
Idem , núm . 2.754, i 8.000.—Id e m , núm . 2.753 8*000 — 
D aroca, 2.000. 1 * v*

Total, 1.250 000.
Madrid 8 de Octubre de 1864.=»Bremon.

Junta de la Deuda públioa.
Secretaria.

En conformidad á lo que se previene en la ley de p re
supuestos de 14 de Abril de 4856, se celebrará el dia 29 
del a c tu a l, á la una del dia, en el despacho de la Presi
dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del 
m aterial, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 3.957.578 rs. 97 cents, en 
esta form a: •»

666.666 dozava parte de la sum a asignada en el 
presupuesto para esta obligación.

3.290.912.97 sobrante que resultó en la subasta ante
rio r para esta clase de Deuda, que se 
aplicarán en totalidad á la Deuda no pre
ferente , goce ó no interés, m ediante no 
existir en circulación Deuda preferente* 
advirtiéndose que á medida que se l i 
quiden créditos de esta últim a clase se 
reservará de la consignación m ensual la 
parte que corresponda, bien para reem 
bolsar á la par el capital emitido s¡ no 
excediese de la suma asignada por la ley, 
ó bien para am ortizarla por subasta si 

“ — — -------- excediese;
3.957.578.97

en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se adm itirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y  de n ingún modo carpetas de presentación á liquidar de 
los créditos convertibles en dicha ciase de Deuda.

En el dia y  hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y  en ella se abrirán  y leerán los pliegos; y d es
pués de clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, p re 
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de menores can ti
dades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
últim a admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su  completo; y  
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la sum a en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al T esoro , ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al yalor nom inal que r e 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposicio
nes se harán  por unidades y  por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en  esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

4 .* Én las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en  la  Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en  la proporción de 
4 por 400 en metálico, ó su equivalente en  papel, del va
lor nom inal d é lo s  créditos que se com prom etan á e n 
tregar.

2/  Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten. t 

3 /  En el soJ)re de cada pliego deberá expresarse la 
clase de D euda, el nom bre del proponente y  el núm ero 
de la carta de pago á que corresponda>

4.a Estos pliegos 'se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en  
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la

Junta los nom bres de los proponentes, el im portó tttítiii- 
nal de las proposiciones con los d e  las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri- 
tas por otros interesados que aquelLos q u e  hayan consig
nado el depósito; y  en el caso de resultar que el im porte 
nom inal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de s u  cumplimiento 
hubiese constituido i se reducirá en la proporción que : 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tend rán  e n  cuenta a i 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero e l interesado que de^nqsr dé hecha esta ' 
a su favor no verifique la entrega de lo^yaiore$;ofrecidosí 
el dia 2 de Noviembre próximo perderá dicho depósito., y  
tam bién el derecho á la adjudicación^vdehiondo.advertir! 
que el pago de dichos valores no podrá ten e r cfoctu hasta 
el dia 4 del mismo m e s , en  razón á ser necesario em plear  ̂
este tiempo interm edio en  las operaciones de reconocí- 
m ien to , cancelación y demás que deben  preceder á  la 
expedición de los oportunos lib ram ien tos ,

Con arreglo á lo prevenido en la Real ó rd ea  de 2 i  de 
Junio de 1857, se advierte al público;*.

4 .* Que en todas las preposiciones que se  ̂ presenten 
ha de expresarse la sé r ie , num eración por 4ndqn c o rre 
lativo de m enor á m ayor q  im porte de los jtitMlos que los 
proponentes se comprometen á .entregar cú la  ¡forma q u e  ’ 
aparece del modelo que á continuación se in s e r ta  r <

2.* Que todas estas p r ^ ^ j o n e s r  han, de  extenderse 
precisam ente en las hojas que .con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.® Que no se adm itirán en  pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la expresada portería las* facturas con que 
precisam ente han de acom pañar los créditos que se p re 
senten para su amortización por consecuencia de las pro
posiciones que se adm itan en la subasta , y  e n  las cuales 
se estam pará la num eración de las mismas por órden 
correlativo de m enor á m ayor.

Madrid 5 de Octubre de 4864.*=»= El S ecre ta rio , Ma
nuel Antonio Ulibarri.*=V.# B?*«=»E1 Director g en e ra l, P re 
sidente de la Junta de la Deuáa pú b lica , Barzanallana.

Modelo de proposición.
El que suscribe se cóm prem ete á. éñtregar el dia 2 de 

Noviembre próximo en la Diróccioq general de la Deuda 
publica la cantidad d e . . . . . r^./Vn.1 eifbilletes del Tesoro 
de la clase , cuyo pórihéiíaé áé expresa á continua
ción, al cambio d e . . . .  y . . . . .  centavos por c ien to , con 
sujeción á las condiciones qué comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para íá* subasta de dicha clase de 
Deuda. •

Títulos. Séries. Numeración. Importe.
— ................... -  —   ..................  I mW I) I !■! í  M i    II.I..I ¡ I ll II ■! ■
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Madrid 29 de Octubre de 1864.

En conformidad á lo prevenido en las leyes de 4.® de 
Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 4862, la Junta 
ha acordado qu e  la subasta para la adquisición descrédi
tos de la Deuda ainortizable de prim era clase, de las de 
segunda in terior y  exterior, y  de la del Tesoro procedente 
del personal, se verifique en el despacho de la P residen
cia el 31 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la com pra;de es
tos créditos es la de 18.052.779 r s . , correspondiendo 
á la Deuda amortizable 46.051779 rs., y á la dél personal
2.000.000, en  esta fo rm a:

í  1.500.000 dozava parte de la sum a asig- 
1 nada en el presupuesto del
1 corriente año para la coin-
J óra de las Deudas am orti-

46.052.779 { zables.
J 500.977 sobrante que resultó en la su - 
I basta anterior en la Deuda
1 amortizable de prim era clase.
V 4 4.051.802 idem id. id. id. id. de segunda 

exterior.

Í 4.000.000 dozava parte de la sum a asigna
da en el presupuesto para 
la adquisición de la Deuda 
del personal.

4.000.000 sobrante que resultó en la s u 
basta anterior para esta cla- 

 ' de Deuda.
18.052.779 rs. Vn.

De la referida sum a se invertirán  reales v e lló n : 
1.250.977 en la adquisición de títulos al portador de la 

Deuda amortizable de prim era clase. 
375.000 en la de iguales documentos de Deuda am or- 

ífzabté dé segunda clase interior, en la cual 
se com prenden los documentos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del 5 por 
400 á papel.

14.426.802 en fá  de los de la de segunda clase exterior; y
2.000.000 en la de títulos y residuos de la Deuda del 

---------------  Tesoro procedente del personal.
48.052.779

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguien tes:

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisam ente en las hojas q u e , con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta , se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas , y se ex
presará en ellas la clase de Deuda , s é r ie , num eración por 
órden correlativo de m enor á  m ayor é im porte de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar; 
en el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer m érito de los' quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Se
tiem bre de 4 852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir previam ente un  depósito del 
1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perdien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad
judicación á su favor no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos el dia 3 de Noviembre próximo para las Deu
das amortizables, y  en los dias 5 y 7 para las del personal. 
Ei pago de las Deudas amortizables de prim era y segun
da clase se verificará el dia 5 del citado mes , y  el de la 
Deuda del personal los dias 4 4 y  12 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se inclu irán  
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando solo 
á nom bre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
ciase de Deuda, ei im porte nom inal de los créditos que 
se ofrecen, el núm ero de proposiciones y el nom bre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el d e 
pósito.

' Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase ex
terio r podrán  verificarlo por cualquiera de los medios 
sigu ien tes:

4 .* Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 25 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en Am sterdam , cuyas dependencias éuidarán 
de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.® Autorizando u n  comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una  carta que contenga explícitamente la auto
rización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en  aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en  Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.® Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto ai depósito establece la regla .1,®

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen  en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran in teresarse 
en la subasta de las Deudas amortizables de prim era y 
segunda clase in te r io r , con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 8 de Enero de 1864, se sujetarán á  las mismas 
formalidades que se establecen para los nacionales, fijan
do el im porte de los créditos y el precio en reales vellón, 
y constituyendo préviam ente en las Comisiones de Ha
cienda de España en  París y  Londres ' el depósito del 1 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del im por
te nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones les 
librarán el oportuno recibo para su  resguardo ín terin  se 
les devuelve el depósito.

La Junta, en el día señalado para la subasta, se consti
tu irá  en sesión secreta, y  fijara el precio máximo á que

hayótí de adjudicarse los efectos de dichas Deudas v i  
consignará, con lo demás que convenga, en  un  piL*? 
cerrado que quedará sobre la mesa de la P residen^0 
Abierta en seguida la sesión pú b lica , se procederá á ? ‘ 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cualeg 
entregarán al P residente, acompañados de las cartas ?  
pago que acrediten haberse constituido el depósito di» /r?  
va hecho mérito. ^

Acto continuo, y  después de leido por el Secretario 1 
anuncio de la su b asta , se ab rirá  y, leerá tam bién el p iu  
go en que la Junta haya consignado los precios tipos a au 
han  de adquirirse los efectos, y  en seguida los de prooo 
siciones , dando principio por los correspondientes a h  
Deudas amortizables, y  concluyendo por los de la del per 
sonal, desechándose desde luego las que sean superior^ 
á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores 
el órden siguiente: 1 v

4.® Clasificádaslás proposiciones de m enor á mayor 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre! 
fi riendo siempre l a r  de precios m ás bajos.

2.® En igualdad je .p rec ip s , se dará la preferencia á ía* 
de m enores canticfade^; en  la inteligencia de que pap 
este efecfo: s e f considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por u n  mismo interesado.

3.® Cuando se llene la cantidad señalada para la 
abasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida 
darán desechadas. Si la últim a admitida hasta entónce» 
excediese dé la expresada cantidad, se reducirá á la q Ue 
baste para su  com pleto; y  si hubiese en éste caso dos é 
más preposiciones iguales en precio y cantidad , se a$. 
judicará  la  suma en cuestión por iguales partes ó por son 
te o , ¿ voluntad de los proponentes. ¡ \

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del re. 
mate.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito n a  alcánzase á cubrir el 4 por 100 en me. 
tálieo dé su valor n o m in a l, se reducirá en  la parte pro* 
porcional que corresponda;, quedando desechada la 
tid ad q u e  gu^de?aielatóMwn lepiM ieho depósito*

Los créditos que se adquieran por consecuencia de lag 
proposiciones admitidas se p resentarán  en  el dia desig. 
hadó en el tíepártáíiieptp de Eihlsibn, Teneduría d e l f ^  
L ib ro , acompañados de dpíblés faetjaras, 
su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección ¿éú|§i 
de la Deuda pública para su amortización por subasta,» * 
la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se hal^J 
ráh  de venta en la portería del e s tab lec im ien to y  ^  
ellas se pondrá la num eracipn de los, créditos por árj&n 
correlativo dé m enor a mayor, no admitiéndose 9 ^ ™  
lós designados en tos pliegos de proposiciones. ¡*̂

Cuando sea aceptada alguna proposicionj de? 
am ortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
ex tran jeras, la Junta cuidará 'de oficiar en  el mismo día 
al Presidente de las Comisiones de Haeienda, ó  Cónsul 
de S. M. en  Amsterdam, para que lo ponga; inmedía^. 
m ente én conocimiento del proponente ,.el cual 
entrega de los títulos ofrecidos con igu^^^GÍÍura& ¿y 
después de taladrados y reconocida su  legitimidad, teci* 
b ira  en cambio ei Im pbrte d e d ló s  ál precio á que se ib 
hubiere hecho la adjudicación en  uaaulétrai á  m le á !  ve
llón , á dos días vista y  cargo de la Dirección peneralide 
la Deuda. Los títulos presentados los e m i t i r á  el püade 
Presidente con toda brevedad para proceder á su  queiaa 
en la forma estableekÜ. v ; 1

Los títulos de Deudu umprtizablB de segunda clase 
exterior que se preseqtejx qn e f^ ;,có rte  porse satísfa^k 
por la Tesorería del e s t a b í é c i m q u é ,  remitidos 
á las Comisiones de Hacienda, donde existen los libros y 
asientos de su referencia ;-se~Tcerba contestación de ser 
1 egí ti mos y  t: c < y r ^ p t j ^ ^ « a  
el plazo mas breve posible.

Si fuese ¡aoepíada?algdna proposición do Deuda amor- 
tizable intorior suscrihi^pordhterésadó ó extrahjri^í,
se avisará igualmente en d  mismo dia ál citado Presiden
te dê îas CoiMsiónes pára quéfo^^^particápeat própónénte, 
ei cual hará la<entr(^ai¡de los créJitós con triples factu
ras y en la í'n»shE«r.’ddFina¡ próvehida para los acreedores 
nacionales; y después de taladrados aquellos á su presen
cia , se • le devolverá‘Uttá dé tas facturas con el oportuno 
recibí y con el sello de la Comisión para que, endosán
dola á la persona qüéTéhga por conveniente, pueda esta 
recibí derlq l^ o re r ía  do la  Deuda én  Madrid.

Tari Tuegó como las Comisiones de Hacienda reciban 
lós CPÓdilo^qÚé los ihtérésadós {es eh trég ú éh , los rémir 
tiran  ¿ las oficinas dé la Deuda para qué sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Emi
sión, sin  cúyb requisito no serán satisfechos.

Madrid 5 dé1 O ctubre de 4 864.=^El Secretario, Manuel 
Antonio UHbárrL V.® B.® « -  El Director general, Presi
d en te , Barzanallana.

Modelo de proposición.
Él que suscribe se compromete ¿ e n tre g a r .. . . . .  -•

d i a ;  de Noviembre p róx im o , en  la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad d e . . . •» rs. 
vellón, nominales en los documentos de la Deuda. • . .  
cuyo porm enor se expresa á continuación., al cambio 
d e , . . . . . ,  y  . *. * * , * céntim os por c ien to , con sujeción a
las condiciones que comprende el anuncio publicado p d  
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda. • ^

Títulos. Séries. . ^ Numeración. Importe.

Madrid 31 de O ctubre de 1864.

Comisaria de Guerra de Madrid.
Fiscalía de sumarias y  expedientes gubernativos.

Ignorándose la residencia actual ó paradero del Ofi
cial tercero que fué de Administración m ilitar y  encar
dado de la Factoría de provisiones del cantón de Ocaña 
en 1859 D. Germán Vigii v  Guabas., na tu ra l d^ Oviedo, 
provincia de id .; y  con objeto de hacerle saber la acor
dada del T ribunal Suprem o de G uerra y  Marina dictada 
en 1.® de Junio de 1860 éñ el sum ario instruido á conse
cuencia del abandono del servicio de qué estaba encar
dado, y de que responda y cum plim ente lo consignado ett 
l a  certificación ad jun ta , se le llama y  emplaza por esje 
edicto para que en el térm ino de nueve dias, á contar desde 
su publicación, se presente en esta F iscalía, sita enJa 
salle del Carmen , núm . 39, piso cuarto de la izquierda, 
por sí ó por medio de representante en form a, á yer̂ ¿ 
car el reintegro en las arcas del Tesoro de la c a n t i d a d  t  
importe en que resultó desfalcado y á que se le ha_de* 
clarado responsable; pues dé lo contrarió  se proceda* 
contra é l , como contum az y  en rebeld ía , con arralo  a 
las leyes y disposiciones consignadas en el reglamento 
del Tribunal de Cuentas del R eino 'dé  2! dé SetiéntPrC 
le  1853.- ' -

Madrid 23 de Setiem bre de 4864.=»Francisco bori ;
Don Luis Pardo y Nuñez, Oficial segundo del Gaerp® 

administrativo del Ejército y  Secretario de sumarias y 
expedientes gubernativos de reintegros al Estado, de 
que és Fiscal el Comisario de G uerra D. Francisco Lor j 
Entrena.

Certifico: que por esta Fiscalía, y  en  v irtud de dis* 
posición del Excmo. Sr. Director general de Administra
ción m ilitar de 31 de Julio último, y por consecueiRJ» 
de sentencia del Tribunal Suprem o de Guerra y  Marín* 
de 1.®'de Junio de 4860, se sigue expediente gu b ern ativo  
contra D. Germán Vigil y Guaras, Oficial tercero que fuo 
del Cuerpo, para que sin  perjuicio de las demás penas a 
que por dicha sentencia fué condenada por e l  abandono 
del servicio de provisiones de que estaba encargado en ® 
cantón de Ocaña en 4859, reintegre en las arcas del 
soro la cantidad de 67.625 rs. 29 céiits. á  qtm ascIie?Af- 
el desfalco ó saldos en contra que le resultaron al 
marse por la intervercion del distrito d e  C a s t i l l a  la 
va la liquidación de las cuentas del servicio de 
trata, según la  certificación expedid^ en 14 de Mayo p® 
presente año por dicha Oficina; en el cual se han segut 
varias diligencias en averiguación del paradero de aqu 
sin que hasta el dia se haya podido conseguir, con eRP . 
de obtener el enunciado reintegro y obligarle al c'i]dPj0 , 
miento de los demás puntos consignados en el refen 
expediente y sentencia de que emana. _

Y para los efectos prevenidos en los artículos 124 y 
del cap. 5.® del reglamento del T ribunal de Cuentas ..o. 
Reino de 2 de Setiembre de 4 853, expido la presen te 
Madrid á 23 de Setiem bre de 4 864.«=-» Luis Pardo. 
V.®*B/=*Francisco Lor.

Caja de ÁDorras de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones dé 

la Caja de A horros, y  se reciben en ellas imposicio _  
desde 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 4 00 por la Prn?  í? 
Vez á cada imponente) , de diez de la m añana a una o 
ta rd e , en la forma sigu ien te:

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y  4.a, establecidas en la casa qp? 
ocupa el Monte de P iedad , plazuela de las Descalzas. r

5.a En la plazuela de San Millan, núm ..4 4. t .;,i
6.a En la casa-Hospidio, calle de Fuencarral. , n 

Las peticiones de reintegro y  los pagos se
como hasta a h o ra , en las secciones 1 ,a y  z . , a*on

Corresponde en este dia presenciar V .a^ ° i Í Zane!sU 
operaciones de la Caja á los siguientes individuo 
Junta d irec tiv a :



^ f in ia s  secciones 2>ft> 3 /  y  4.a (Monte de Piedad) . :; ;
rí líhna. Sr. D. Manuel Esteban Catalá.
& Z W & & ''Ü' Josó Genaro Vil lanova/
: ' gr# I>. Manuel Serantes.  ̂ j

r* l |l¿ ^  Sr. D. Emilio Bernar. |
’g*cmo. Sr. D. Juan Antonio Iranzo.

^  gr. & -íosé Teresa García. 1
¿ Sr. Marqués de la Torrecilla.
* ,¡g?; D. Basilio Sebastian Castellanos.
1 f ¿temo. Sr. Duque de Fernandina.
' : gr. Conde de Yelle.*

V1: , En la 5* sección {plazuela de San Milían}.

-  ijg  p. Benito Echarrí.
 ̂ ¿fomo* Sr. A  Uiego Lopes Ballesteros.

En la 6 /  sección (calle (fe F w n c a r t j t f ] ;
Exenío. Sr. Marqués de VMlamñngnft. r--y;:,
Excmo. Sr. Marqués de Santa Gruaj * :

; G obierno d é la p r o v in c ia  l*ogroñ o . >
' por fallecimiento del que la obtenía sé baila vacante 
& Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Viniegra de 

' dotada con el sueldo anual de 1.500 rs. pagados 
p̂ r trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de $5 
••aao .̂réunan;la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
días, contados desde el en que se publique por primera 

presen te anuncio en la Gaceta de Madrid y Bote
lla dé la provincia; pn la inteligencia quesera pre
ferido el aspirante que reúna las circunstancias prevea*- i 
^ e q  ePReal decreto de \% de-Gptubre de 4853.
*. Logroño 20 de Setiembre de 4 864^=? Romualdo Be- 
m r il  t i h 4047—3

G ob ierna d e  i^ rp rov iiU ^ ;d e ,B & d aJo 2.
í'*‘ Teresa Peifeira y  RaiñOpá^^ han recurrido
ájni autoridad forra rqúeVW' prddíjre aTeFiguar el pa- 

ffiüéro. dé sus .maridos 'y érdd nalhijo 'dé’ *.la primera > y 
:df los que hacq más de cuatro afms no tienen conoci
miento , encontrándose por ello reducidas á una comple

ja’indigencia. Y con ól^eto de que puedan adquirirse an
u e n t e s  de indicados sujetos-, he acordado se inserte 

i*a éste periódico el presente anuncio con las senas de 
í^peR?.5. í ̂ espwandot sea comunicado el resultado á este ! 
wríérno por iá Autoridad ó persona que consiga el ob - 
jjeto que se déSéa.M' ¡ ^

1 -^íádajüz'5'tfé Octubre de <86i,=Alonso Rodríguez. !

.«■' ' - 1 ' ■■ Señas d i Clemen
•̂ ‘Nsítúral del Hftj Jorco /provincia de Leq» /estado ca

sado, édad R8 ápós, estatura alta, pelo castaño, ojos 
> •^F^.P°^i-Qar‘z afleba, boca regu-¡

,IJ ;v,; tu. - <: :
.í.y \ ■v -,yiw m .< k J u  a. . - -

: • NatunMel¡Mont^o-,' e^ado casado, edad SO años, es- 
t#tiara *egul»rí petó ©aró,xsjds pafdos /Bárba cerrada 
cana, naNzlarg». r  . - v - , ’*

ídefn do su h

« Nafúral .dé Btfdájbiil/ ;̂ tóai>:s6ÍtÓrl), edad 19 á 20 años, 
«Hurtbájav f>^ó’edsférñ‘ó .^iÓ^bartW , barba poca, na- 
flzregúlar.ParárlreJoft'dav» ^ ,636
•í **■: iÚ:il<A h :*b ' f :.'

» *\> 0 0 '"» «teñí 0 0 3  gJTirj.")11!, JI» , nM/i./i/t/;: t}?, r-b

O u 11 cí*if!ií»oq
 ̂ r* baUa yabante la Seofeiaríaidel A y untamiento de 

toiqosjirdQWa.cQ^.eb 8wddof/idef3i^0i5ESíí anuales saiis*- 
fecnos de iPs fondQ  ̂'muniéipsdesj^ ¿í
_ tos tíue descen obteneria aoudifán al̂  Alcslde de d¡-

i5ho pueblo por medioi de solicitudesi dweumcmtewias den
tro ae ¿0días, contados desde la publicaaion deeste anun
cio en la Gaceta be Madrid* w t»i<oi-. , s

Valeucia 20.de, Setiembre de t86»í .««Antonio ¡Hurtado.
' *602—-i -

G ob iern o d e la  p ro v in ek i d e  G eropa.
La Secretaría del Ayuntauiiepto constitucional de 

|esalu, dotada cpp 1.280 rs,:aiMiales¿ se,ballá. vaeaate por 
renuncia del que la desempeñaba. - , ¡ , .. ■ .

lo s aspirantes-;qu¿ reúnan, Jías■ Cüalidaiksl-nedesaéias 
prespiitarau sus solicitudes al Presidente del eitado Avun- 
tówemo de^ro d ^  terminpaJe wn/iues,  que empezará á
ri Rnnfn f̂í i i f n que ?e Pub|i«W.eatb anuncio en el íoietw oficial de esta provincia v Gaceta de Madtud;
pasado el cual se proveétó dicho destino con arréelo á lo

A * ^  068 ^  de>t8Í5"ylteáf &eci-etode tS: de Octubre do 485». • ,  < c
Gerona 19 deSetiembre de lseí.i.Migucl'FloPes. ^

Alcaldía constitucional de torre  del Campo.
esíaxiJia3” Ildeíoos°  Vmas,Alcalde^¡constitucional de

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de la miáma, dótadá en 6 .0 0 0  rs., por re- 
nuncaa ij4ie ha sklo fldmttádft al-queda desempeñaba, los 
aspirantes a este cargo presentarán las solicitudes en esta 
Alcaidía en el termino de un mes, á contar desde la fe- 

a del Boletín oficial y de la G a c e t a  d e  M a d r id  en que
aparezca inserto por tercera vez el presente anuncio.

rr® del Campó 11 de Setiembre de 186i.=Jna*t II- 
de onso Parras^Por su mandado, Manuel Domingo An
guila , Secretario interino. 1325—2

Audiencia de la Cornñd.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MONDOÑEDO. 

Tercera remesa continuando el extracto de las ins- 
cripciones defectuosas que se hallan en los libros 

. y cuadernos antiguos de este dicho Registro, con 
; expresión d el en .que se encuentran, de la natu

raleza del documento inscrito, su fecha, Escriba- 
n noque ha dado fe de él, nombres de las partes 
" Otorgantes, de las personas en él agraciadas, de 

>«s derechos ó fincas á que aluden y  de los deféc-
t'c, fluc adolecen las inscripciones mencio

nadas (I).

■V- PARTIDO JUDICIAL DE LA CAPITAL.

En el expuesto libro se encuentra la inscripción
• fywa-escwMira . ai-focha 28 de Junio de 1713, otorgada

Antonio .Fernandez de Parga, Escribano de ftlon-
f f f e  P°E .-la rfju% Juan Alvarez y su mujer Doña Tere-. 
vai-asain ?̂ de Bac°y> colno principales; Juan Antonio Al- 

^ Í W D  Alvarez de la Calella, de San 
,e Be'lni1; Silvestre do Santo y José da Balsa, de 

(’nto • i° BaC(Jy. liodorés, tomaron á censo al
fiiode Modnonedo t.tOO rs. de principal por 33 de

rap!SSbion^n^° Se^uro ^an b'P°',ecaHe respectivamente
, Ên algunos de ellos no se expresan situaciones, sera- 
“Taduras ni testadas.
eiHn*-' el expresado libro también se halla la ins- 
t e ^ IOn de üna escr¡tura, su fecha 23 de Febrero de 

« . cto^adá á fe de Antonio Fernandez Cedofeita, Es- 
. alio ue la ciudad de Mondoñedo , por la que Domin- 

dp¿0n.e n ?0  , Santiago Pita; Pedro Pernas y An-
Da}l , í{t3!rím » de San Jorge del Cuadramon, como princi- 

^  Peineros, y fiadores los segundos , tomaron á 
rL ^ ^ §1° d¡& Mondoñedo 40 ducados de principal 

Y réditos, á cuyo Seguro respeclivamen-
hif&técado varios bienés sitos en la indicada del 

^dr&rñoñ.
t ^ ^ ' :̂ :expííésá’tir las inénstttas de las fincas , y faltan 

testadas en algunas, 
ááttw ' dicho libro también se halla la inscripción 
te*»* escntüra, su fecha 9 de Julio de 4665, otorgada á 
iifcdW Uan LeSasP*» Escribano de la ciudad de Mondo- 
cdrtt« pí)- ^  Bartolomé Rodríguez, del Cuadramon,

. P^^cípal» y Pedro Montero, de Santa María del Pe- 
dic^j5 fiaddr, tomaron a censo ai Seminario de la ih- 

í ^ a d  20 ducados de principal por 4 4 rs. de ré- 
seguré hipótedaron el primero el lugar y 

yj. R°ca(la , coiñpüestó de casa , tierras, prados &c., 
da del Guadrambn, y el segundo el lugar y

iíLs to se n la A r u é la - 1
^  «expresan sembraduras, testadas ni situaciones.

ci0n á 11 el indicada libra-iambien se halla la inscrip-
°torsnl0t-raf de Qctubre de 1705,

fj , a . f6 de Baltasar Télez Mendoza , Escribano que 
f y  re> la cjudad de Mondoñedo, por la que el Licenciado 
M ^ í  RoíIiiguez Pardo, Presbítero, vecino de San Án- 

^  »?Stna» como principal, tomó á censo al Lícen- 
^ ' a ^ H an TeJaí̂ a Y Vega, Racionero en la Santa Igle- 
33c :e(Jral de dicha de Mondoñedo, 330 rs. de vn. por 
WíneWv réditos anuales, dando por su fiador á Do- 
censó*f p̂eZi.^eíton > de Santa María de Yillamor, cuyo 
ri¿a a u*r Cedido posteriormente al Seminario de la refe- 
ca¿ 0 0 Mondoñedo por el Tejada. Ai seguro han hipote- 

bienes, y entre ellos se halla la casa y lugar 
lo en 0 da Torre, con sus heredades mansas y bravas, si- 
°tro i ^ la de Masma , propio del referido Presbítero, y 
^ ^ g a r  y casa de la pertenencia del fiador.

V éon Se G acetas d e  a n te a y e r  y a y er .

; No se ‘individualizan las fincas; rii tampóco se expre
san stts testadas ,• ifiensuias y siltmeidliés.
 ̂ 3Í4. • Ett el ttiencionado libró también se encuentra la 

láscriíjcfea^dé'ftínaí!ésc^iturásti fecha 45 de Octubre de 
4704, ntOrgada á fe de Lorenzo Bermude^ dé Yebra , Es
cribano qné fué de lü/cibdád tíe Móíldóñedo, por la que 
Marí&E^ti&ftdez t; mujer de Pedro Fernandez Morales de 
la Gfañádé YiHaréhte; Como principal, y Felipe Fer- 
n a o % a ’ ̂ aYédeS, > que lo ha sido de San Lorenzo de 
Arbol, su fiador, tomaron á censo al Seminario de dicha 
ciudad'4W rs.i;jtóp?íbs réditos de 2 0 , á cuyo seguro  ̂entre 
otros bié^Sv nfpotéCó la Maríá el lugar nómbrado dos 
Trinis i  tíotniwíéíto ’de casa y sus oficinas, cillero, era, 
•hUertá^-A^-^yq^-tértiSa'' nombrada de Abajo de dicholUgaf; I ó 0.f!->11> . s  . . . . .

:'¡ fincas de que esto se compone, ni 
•lambodé^a 'fefÉll)radéréé'áé lá referida ebrtiña.
5 3?5v' Ifbro de igual manera se halla la
insenpeíon deruñá' (»crkura, su freha 6 de Marzo de 4703, 
otorgada!'áífe de?7¡árenzó Bermudez de Yebra, Escribano 
que fué de la eltíífáid‘dé Mondoñedo, por la que José Fa- 
negó yBfenU I^í^^nde^' Pedrosa y Ron, su mujer, de 
San Salvador del Gastró1 dé Oro, como principales, y 
Alonso"daíPedl^rá^de Sáiltá María de Bacoy, su fiador, 
toma ron* ái’SéhilMr fó de Mondoñedo 50 ducados
dé pfíriél|iáPbarilbfe ré<fltdS!anuhles de rs. y medio, á 

seguré llípMééáteñ -váriés lugares sitos en dicha de 
San Salv'áfdér. l ■
• ; • Kd-sé ex*|jrééá 1 fifiéá álgüMV ni por consiguiente sus
t é s t a t e ,  uñén^rás*hi 'sR iiaC io h e s.

376,  ̂En ef indtcádót libro sé encuentra la inscripción 
de una escritura, su fecha 5  de Setiembre de 4682, 
otorgada á fe de Anlonio López Reigosa , Escribano de la 
ciudad de Mondoñedo , por la que Juan Dorado , como 
paincipaí; y Antonio de Rolle, su fiador, vecinos de San
tiago de Fazonso, tomaron á censo al Colegio de la indi
cada dé Mondoñedo 400 ducados de principal por los ré
ditos anuales de 22  rs. , á cuyo seguro el principal hipo
tecó la casa y lugar con su casa terrena / sobrado, bode
gas, un cuarto, airé, huerta y cortina en dicha de Fazon
so* y  el fiador lo verificó de las dos terceras parles ente
ramente de la casa y  lugar de Lousada con sus here
dades.

No se discrétañ las fincas del primer caserío ni su si
tuación, ni tainpocó la parroquia á que corresponde el 
segiíndó. í

377. En el libro/que queda citado se halla la inscrip
ción dedos escritq£asv^  de Abril de 1693 y 45
de Epero de 1704, otorgacfás.á. fe de Francisco de Legaspi, 
Escrrbaho y yecinq d é ,|a’ ciudad de Mondoñedo, y de Lo-

de id. por la prime
ra JoS  ̂Ares Teijeiró y  |(iáh!Ares Teíjejro, su hermano, de 
SkntAMiána ;dé V ilÍa^fet tomaron a censo 40 ducados de 
principal ppr̂ dô .fédjií̂ os anuales de %% rs. al Gura de su 
parroquia, fá huyó ségüéó "hipotecaron él tarreo llamado 
^as.f.lrv?.s, ,Villamor ? y pqr¿ la segunda dicho Párroco 
cedió elmeridoSenso al Seminario de Mondoñedo.

No íse expresa »su fija sembrad u ra, ^
578, .E n ^  indir^do.-libm .se halla la inscripción de 

una escritura, suIfecha 4 5 de Setiembre de 4704, otor
gada á fe de Dojningo de Seoane Monselle, Escribano 
de S. M. y vecinolde Bretoña, por la que Antonio Gon
zález Castillon, edmo principal, y Domingo Mourelie, su 
fttrdorfvem ^ dé Brétoña, tomaron á cen
so ai Seminario de Moridóñedo 24 ducados de principal 
por los réditos anuales de 13 rs., á cuyo seguro hipote
caron dds caseríos y lugares compuestos de varias fincas, 
sitós e» dicha de Bretbña.

No se individualiza finca alguna.
* 379. - En el indicado libro se encuentra la inscripción 

dé una escritura, su fecha 23 de Setiembre de 1689, otor
gada á fe del Escribano de Mondoñedo Luis Fernandez 
Salgado, por la que Alonso da Iglesia y Agustina Fernan
dez, como principales; Domingo Ramos y Bartolomé de 
Guimonde, como fiadores, vecinos que fueron de la ciudad 
de Mondoñedo, tomaron á censo al Seminario conciliar 
de dtékaytudad la cantidad de 1.400 rs. por los réditos 
anuales dé 55 , á cuyo seguro hipotecaron varias fincas 
sitas en San Miguel de Saldanje y San Pedro de Corvite.

En algunas falta la sembradura y situaciones, y en 
otras las testadas; > (

380. í En el expuesto libro se encuentra la inscripción 
de una escritura , sú fecha 46 de Diciembre de 1688, otor
gada á fe de Julián de Río Santomé , vecino de Mondoñe- 

por;la que Juan Bellof y  su mujer María Rodríguez, 
$6; San Andrés de tíasma , como principales, y Rosendo 
López Leitoa, su fiador y  convecino , tomaron á censo al 
Seminario conciliar de la expuesta de Mondoñedo 250 rs. 
por los réditos anuales dé 12 y medio, á cuyo seguro los 
primeros, entre otros bienes, hipotecaron una pumarega 
dé medio ferrado donde llaman os Laniegos en Comboeira; 
una cas_a en el lugar de Leude; otra casa con.su aira, 
hüérta , parra , y  sid forrado de heredad.

Np se expresan testadas y  sembraduras, en algunas fin- 
Cá$, y eñ otras faltan las situaciones.

38 4. JEn el referido libro también se halla laJ.nscrip- 
cion de una escritura ' su fecha 2 de Enero de 1686, otor
ga da á fe de Juan Fernandez de Insua ,'vécífio de Mon
doñedo, por la que Gonzalo Alonso y su mujer, de San 
Martin de Mondoñedo, como principalesr^y? Juan Fanego 
Sanjurjq, su fiador y convecino ,, tpmarqp ,á.censo al Co
legio de Mondoñedo 40 ducados de ^¡PCipai por los ré
ditos anuales de 2 2  rs.,á cuyo sesura^fenirq otros bienes, 
han hipotecada los primeros la cuarta pacte enteramente 
del lugar de Pumas do Rk), con su corral, bodega , aira, 
cortiñá; y el fiador lo verificó de un soto de castaños 
con su plantío y territorio, y la cuarta párte del tarreo 
das Longasas, sito todo en la expuesta de San Martin.

tEn algunas fincas faltan las testadas, y  en otras las si
tuaciones y cabidas. . ;

382. En el expuesto libro se halla la inscripción de 
una escritura, su fecha 4 de Diciembre de 1657, otorgada 
á fe de Domingo López Trabero, Escribano de Mondoñe- 
dó, por la que el Capitán Rosendo Siiaréz y Doña 
Isabel de Guevara su mujer, como principales, y Pedro 
García Sastre, vecinos de la indicada de Mondoñedo, to
maron á censo á la obra pía pan de pobres 550 rs. por 
los réditos anuales de 27 y medio , á cuyo seguro, entre 
los bienés que hipoteca ron, sé hallan ios siguientes: los 
prados y hacienda de Raíz, sitos en el lugar de Redondo, 
curato de Mondoñedo; el soto das Plazas, en Tiagonee;. 
el tarreo que llaman do PedeÓn, de 12 ferrados; el soto 
de Reiriz, estas en Yiilanueva ; el lugar das Lagoas, en 
Corvelle, y dos casas en la referida de Mondoñedo.

Faltan en unas fincas las mensuras, y en otras las 
situaciones, dejando también de expresarse las corres
pondientes al lugar das Lagoas.

383. Ln el insinuado libro se halla la inscripción de 
otra escritura, su fecha 23 de Marzo de 1677, ótorgáda á fe 
dé Juan de Legaspi, Escribano de la ciudad dé Mondoñe- 
do, por lo que Pedro Novo, Presbítero en San Yiceñté de 
Lagoa, tomó á censo á la obra pía de pan de pobres 20 
ducados de principal por los réditos anuales de 14 rea
les, á cuyo seguro hipotecó el lugar llamado la Azorcira en 
el" Valle, con su casa, tierras, heredades &c., y otras va
rias fincas.

No se individualizan las tocantes á dicho lugar , ni 
las demás expresan lás sembraduras en algunas, y  en 
otras faltan las testadas y situaciones.

384. En el expuesto libro se halla asimismo la ins
cripción de una escritura, su fecha 1 .a de Abril de 1677, 
otorgada á fe de Francisco Legaspi, Escribano que fué 
deMondoñedo, por la que María Gómez, viuda que fin
có de Domingo de Cabaneiro, de San Pedro de Argdmo- 
so, y  Ambrosio Marful y Teresa Gómez su mujer, de igual 
vecindad, tomaron á censo á la obra pia de pan de po
bres 10 ducados de principal y 5.000 rs. y medio de ré
ditos, á cuyo seguro entre otros bienes han hipotecado
la casa que llaman Gasanova con un celemín de cor- 

tiña.
Faltan las testadas, y no se expresa la sembradura 

fija de dicha cortiña.
385. En el propio libro también se encuentra la ins • 

cripcion de una escritura, su fecha 28 de Octubre de 
4 678, otorgada á fe de Antonio Fernandez Cedofeita, ve
cino de la ciudad dé Mondoñedo, por la que Alonso Ro
dríguez Villares, Antonio Gómez Tomillo y Doña María 
Diaz de Moscoso, su mujer, vecinos de dicha ciudad, como 
principales, y Vicente, Pedro y Felipe Ruiz de Calahor
ra, sus fiadores y convecinos, tomaron á censo á la obra 
pía de pan dé pobres, la cantidad de 9.742 rs. y 8 mara
vedís por los réditos anuales de 485 rs. y 21 mr&, á 
cuyo segtíro hipotecaron recíprocamente varios bienés 
y caseríos. .

En unos faltan las testadas y otros no refieren la sem
bradura y lo demás necesario para la debida identifica
ción.

386. En el expuesto libro también se encuentra la 
inscripción de lina escritura, su fecha 29 de Abril 1792, 
otorgada á fe de Francisco de Legaspi, Escribano de nu
mero y  Ayuntamiento ¿e la ciudad de Mondoñedo, por 
la que Lucas González, del lugar de Geruras, curato de 
la misma como principal, y Pedro da Fraga su suegro, 
y fiador, tomaron á cénso á lá obra !pia de pan de po
bres 143 rs. por los réditos añílale^dé siete y cinco ma
ravedís y me<fin, á duVo fin hipotecaron, él; Lucas un lu
gar, sita en San Jorge del valkrdé Loreh^arta, y el fiador 
una pieza donde dicen Forlas.

No se expresan las fincas del lugar citadlo, ni tampoco 
se sabe la Sembradura y testadas de la pieza de Forlas.

387. En dicho libro también se halla la inscripción de 
una escritura, su fecha 28 de Marzo de 4706, otorgada á 
fe de Francisco de Legaspi, Escribano y vecino de"Mon
doñedo, por la que Francisco de Vigo y su mujer Fran
cisca López, como principales, y Domingo Raimundo, su 
fiador, vecinos de San Salvador del Castro de Oro, toma
ron á censo á la obra pia de pan de pobres 2 o ducados

por los réditos antialés dé 7 r¿; y  SO m rs., á leuyo segu
ró, éiiíré oíros biéíie^'qoé. Jos prítícipalés han hipoteca
do, también figura el fosar do Castro, jornal y medio de 
parra junto á la casa, tín férrá'do de cortiña y la aira.

f No se é i i f o r é s á t t f i e  dichodugaiYy^en las de
más faltan las iesíáaás. . A . • '

388. En el mismo libro^sí foen se halla la inscripción 
de otra escritura, su fecha 24 de Noviembre de 4706, 
otorgada á fe de Lorenzo Bermudez de Yéfcira /Escribano 
de número que fué de la i mudad de Mondoñedo, por la 
que el Licenciado D. Agustín de Miranda y Cancio, Don 
Lucas dé Miranda , Dófía Francisca de Paula Miranda y 
D. Nicolás Francisco de Miranda, vecinos de la referida 
ciudad, tomaron á censo á la obra pia dé pan de-pobres 
250 ducados de principal por los réditos anuales de 7 y 
medio, á cuyo seguro hipotecaron las casas principales 
de la expuesta ciudad y otra en la rúa de la Fuente.

No se expresan con claridad éüs testadas.
389. En el insinuado libro también se encuentra la 

inscripción de otra escritura, su fecha 19 de Agosto de 
1734, otorgada á fe de Francisco Antonio Fernandez de 
Parga, por la que José Vidal y su mujer Margarita Ro
dríguez de Cordido, como principales, y Antonio Vidal, 
su fiador* vecinos de Mondoñedo , tomaron á censo á la 
obra pia de pan de pobrés la Cantidad de 4 ¿4 00 rs. por , 
los réditos anuales de 33 á cuyo seguro hipotecaron 
respectivamente varios bienes, y entre ellos fueron la ca
sa y lugar nombrada de Caldeiron , en Santa Eulalia de 
Budian y otras fincas á su inmediación; una porción de 
monte; otro lugar en San Juan de Alage , nombrado de 
Alage ; varias fincas en San Pedro de Gandía, y4parte de 
montes.

No se individualizan las fincas de los referidos luga
res, y faltan las testadas necesarias de las demás.

390. En el expresado libro se encuentra así bien la 
inscripción de una escritura, su fecha 34 de Julio de 1734, 
otorgada á fe de Agustín de Rega y Peña, Escribano y 
vecino que fué de Mondoñedo, por la que Salvador Gar
cía Marqués, Cirujano, como principal, y D. Pedro Fer
nandez Anetlo, su fiador, tomaron á censo á la obra pia 
de pan de pobres 550 rs. de principal ppr los réditos 
anuales dé 4 6  y medio, á cuyo seguro hipotecó el prime
ro un lugar en Santa Cruz del Valle de Oro, nombrado 
do Coto, una casa sita en la plaza de Mondoñedo; y el 
fiador también lo verificó de otro lugar titulado dos Car- 
bailas, en San Pedro de Candía.

No se expresan las fincas de los referidos lugares , ni 
tampoco las testadas de las casas.

394. En el insinuado libro de la propia manera se 
halla la inscripción demna escritura , su fecha 8 de Ma
yo de 4724, otorgada á fe del Escribano Agustín da Re
ga, vecino de Mondoñedo, por la que Alonso López de 
Cora, de Santa María de Vilavalle, como principal, y An
drés Feal, su fiador, tomaron á censo al hospital de San 
Lázaro, de la expuesta de Mondoñedo 400 rs. de princi
pal por 4 4 rs. y 26 mrs. de réditos anuales, á cuyo se
guro hipotecaron varios bienes, y entre ellos lo fueron 
ua^oto que llaman Regó da Aboa; una casa nueva y 
vieja, sita en los Molinos, y una huerta á su inmedia
ción.

Falta en algunas fincas la situación, y  en otras las 
testadas.

392. En el expuesto libro se halla la inscripción de 
una escritura, su fecha 22  de Junio de 1742, otorgada á 
fe dé Antonio Fernandez de Parga, Escribano de núme
ro que fué de la ciudad de Mondoñedo, por la que An
tonio Vázquez, de Santa Cristina de Cillero de Mariñaos, 
y José Vázquez , su hermano , de San Esteban de Orran, 
tomaron á censo al hospital de San Pablo de dicha de 
Mondoñedo 160 ducados de principal por los réditos anua
les de 49 rs. y medio, á cu^o seguro, entre los bienes que 
han hipotecado, se halla un ferrado de cortiña en la del 
lugar do Borral; otro ferrado en el cerrado da Riveira; 
la tercia parte de la casa y lugar do Barra!, con sus par
ras, era , huerta , vagos y más á él perteneciente; otra 
tercia parte de la casa y lugar de dicho Barral.

 ̂No se expresan las fincas de los referidos lugares, ni 
ménos se dice á qué parroquia corresponden todas ellas.

393. En el expuesto libro también se encuentra la ins
cripción de una escritura , su fecha 19 de Octubre de 
4757, otorgada á fe de Juan Antonio Duran y Saavedra, 
Escribano supernumerario de la ciudad de Mondoñedo, 
por la que Pedro Basanta/morador en el Coto de Otero, 
como principal, y Cayetano Basanta, de San Vicente de 
Lagoa f toma ron á censo al Canónigo D. Juan de Torres y 
Bracamonte , que lo fué en la Catedral de la referida ciu* 
dad, 1.200 rs. de principal y 36 rs. de réditos anuales, á 
cuyo seguro hipotecaron la mitad de una casa en el lugar 
da Lomba , y otras varias fincas raíces.

No se dice á qué parroquia pertenecen , y en algunas 
faltan las testadas.

39 i. ¿ En e l mencionado libró se halla también la ins
cripción de dos escrituras , sus fechas 24 de Optubre de 
4753 y 40 de Abril de 4714, otorgadas á fe de los Escri
banos Juan Va reía y Baltasar Sanjurjo, vecinos de Mon
doñedo, resultando de la primera que los Doctores Don 
Ignacio de Prado y Senas, Arcediano de Milliz , y D. Ni
colás Antonio Ramos Solís, ambos Canónigos en la santa 
Iglesia catedral de dicha de Mondoñedo, tomaron á censo 
á D.Francisco Bouzo Vareta, también Canónigo de dicha 
Santa Iglesia, 30.900 rs. idé principal por los réditos apea
les de 900, á cuyo seguro hipotecaron todos los bienes y 
rentas de dicho Cabildo, y en especial los frutos deci
males de San Cosme de Barreiros, cuyo censo por, la se
gunda escritura fué cedido al hospital de la citada de Mon
doñedo.

No se expresan fincas algunas.
395. En el referido libro se encuentra también la ins

cripción de una escritura, su fecha 4/  de Julio de 4743, 
otorgada á fe de Juan Va^ela, Escribano y vecino de 
Mondoñedo, por la que Domingo da Isqueira, como prin
cipal; Juan da Isqueira é Isidro González , qste y aquel 
de Santo Tomé de Recaré, y el segundo dé ía villa de Ma
drid , sus fiadores, tomaron á censo al Canónigo de la 
Santa Iglesia catedral de Mondoñedo, D. Juan Torres Bra
camonte, 4.656 rs. de principal por los réditos anuales 
de 49 y medio, á cuyo seguro hipotecaron respectiva
mente varios bienes sitos en dicha de Santo Tomé.

La mayor parte de ellos no dicen la sembradura , y  
en otros faltan las testadas.

396* En el referido libro de igual manera se halla la 
inscripción de otra escritura, su fecha 13 de Enero de 
1743, otorgada á fe de Jerónimo Pernas Duran , Escriba
no y vecino que fué de San Vicente de Lagoa , por la 
que^D. Pedro Francisco Charlo, como principal, y Don 
José Antonio Charlo, su hijo, como fiador, tomaron á 
censo al hospital de San Pablo de Mondoñedo 250 rs. por 
los réditos anuales de 7 y medio de renta, á cuyo se-  
gúéo hipotecaron la casería y lugar que llaman da Pena, 
en la parroquia de Santa Cruz, compuesto de casa, era, 
huerta, tierras &c.

No se designa finca alguna.
,397. En el expuesto libro se halla la inscripción de 

una escritura , su fecha 12 de Agosto de 4 743 , otorgada 
á fe de Domingo Cayetano González Vaamonde, Escriba
no de Mondoñedo, por la que los Sres. Dean y Cabildo 
de la Sania Iglesia catedral de idem tomaron á censo á 
D. Francisco Bouso Varela, Canónigo de dicha corpora
ción, 30.000 rs. por los réditos anuales de 600, á cuyo se
guro hipotecaron todos los bienes, juros y rentas de la 
mesa capitular, y los sesmos de frutos decimales de San 
Jorge de Lorenzana, y cinco sesmos en la de Santo Tomé.

No se expresa finca alguna.
398. En el expuesto libro se halla de igual modo la 

inscripción de otra escritura, su fecha %\ de Mayo de 
1719, otorgada á fe de Agustín Rega, Escribano que fué 
de Mondoñedo, por la que Juan de Regó, de Santa María 
Mayor/como principal, y José García, de Santiago de 
Lindin , su fiador, tomaron á censo al hospital de San Pa
blo de dicha de Mondoñedo 60 ducados de principal por 
los réditos anuales de 20  rs. y medio , a cuyo seguro hi
potecaron varios bienes sitos en las expuestas parroquias 
de Santa María Mayor y Lindin.

No se expresan las mensurad , situaciones ni confines.
-399. En el mencionado libro se encuentra la inscrip

ción de una escritura, su fecha 16 de Marzo de 4747, 
otorgada á fe de Juan Antonio de Villar y Rubiños , Es
cribano de la ciudad de Mondoñedo, por la que Antonio 
y Alonso Martínez , el primero como principal y el se
gundo su fiador, vecinos de San Adriano de Lorenzana, 
tomaron á censo al hospital de San Pablo de dicha ciu
dad 550 rs. por los réditos de 16, á cuyo seguro hipote
caron varios bienes, y entre ellos como de ía procedencia 
del Antonio la casa y lugar nombrado do.Carballal, con 
su era , huerta &c.

No se exprésan las testadas de dichas fincas, ni menos 
las sembraduras. ~

400. En el iúdicado libro se encuentra también la ins
cripción de una escritura , su fecha 20  de Febrero de 
4711, otorgada á fe de Pedro Teijeiro y Cordido, Escr i 
bano y vecino de Mondoñedo, por la que Antonio López 
Leiton , con su mujer Catalina Gómez Tomillo, y su hijo 
el Licenciado Agustín López Leiton, Presbítero dé la par
roquia de Masma , tomaron á censo al Licenciado D. Lo
pe Saíaznr y  Saavedra/Arcediano de Trasanóos, en la 
Santa Iglesia catedral de dicha de Mondoñedo, 1.009 rs. 
por los réditos anuales de 30, á cuyo seguro/entré otros 
bienes, hipotecaron el lugar do Castro cofi todo lo á él 
perteneciente; otra casa y un pedazo de soto junto á ía 
capilla de San Amaro, y otro pedazo de soló en la par
roquia de Comboei ra.

Faltan las testadas de las primeras y la última, no ex
presa su fija situación.

PREVENCIONES.
4 .* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec

tificarlas, conforme á lo pr?venido en el Real decreto de30 
de Julio último. - v

2 .a Tambjen podrán solicitar la rectiécacioñ Y trasla
ción de dichas inscripciones á? 1$5 nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como el padre por el fojo, el marido por la mujer, el tu
tor ó curador y el mandatario , aunque el mandato sea 
verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar
se, y en su defecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y f i r m a d a  por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se reliefáB ¿ lps .linderos 
de una finca rústica, sé Considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionado’s 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empezó á regir la ley hipotecaria, en tanto se con
siderará trasmitido el dominio dé los inmuebles, y cons
tituidos, modificados ó extinguido^ los derechas rea
les de toda especie con relación á tercero, en cuanto 
conste así en las antiguas como en las nuevas inscripcio
nes, y no más: lo que no aparezca en ellas explícitamen
te consignado, aunque se acredite por los títulos de per
tenencia, por los protocolos de las Escribanías, ó se jus
tifique plenamente por cualquier otro de los medios de 
prueba que se admitin en juicio, no podrá oponerse á 
terceros adquirentes que hayan inscripto su derecho, ex
ceptuándose tan solo las hipotecas legales que menciona 
el art. 354 de la citada ley. Los que descuiden la rectifi
cación de las inscripciones comprendidas en este extrac
to, sufrirán los perjuicios consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año, contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la provincia, se devenga
rá en el Registro la mitad de los honorarios del Arancel.

Mondoñedo 10 de Julio de 186 3.= F  rao cisco Rocha.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instancia 

de este partido de Torrelavega.
Hago notorio que en este Juzgado sé ha presentado el escrito 

que con el auto proveido en su vista dicen como sigue:
«D. Nicolás del Cerro, Procurador de este Juzgado y  de Don . 

Prudencio Blanco y Bezanilla, vecino de Polánco, cuyo poder 
presento y juro ante -V. como más haya lugar en derecho, y sal
vos cuantos recursos legales sean procedentes , digo :

Que mi defendido se encuentra en el caso de pedir se le en- ! 
tregüen en administración los bienes del ausentê  D. Antonio ! 
González Ceballos, cuyo paradero se ignora, fundado en los he- i 
ehos y en las consideraciones que paso á consignar. - ?

El D. Antonio González Ceballos fué hijo legitimo de D. An
drés y  Doña Nicolasa, vecinos que fueron dé Polanco, y* se au- i 
sentó á América hace una porción de añ os, sin que desde enton
ces se haya sabido si ha muerto ó vive , .ni cuál sea en este últi
mo caso su paradero, si bien consta que no ha cumplido aun los 
cien años. Habiendo enviudado D. Andrés González, casó en 
segundas nupcias con Doña Vicenta Bezanilla, de quien tuvo por 
hijos á D. Vicente José y  D. Cándido González Bezanilla/quié
nes también marcharon á América /  sin que desde que lo hicie
ron se haya vuelto á saber de ellos. D. Andrés González falleció, 
y  su viuda Doña Vicenta Bezanilla casó a su vez en segundas 
nupcias con D. Manuel B lanco, vecino de Polanco, de quien es 
hijo legítimo mi defendido D. Prudencio. También murió Doña 
Vicenta Bezánilla, y  entonces D. Manuel Blanco casó en segundas 
nupcias con Doña Vicenta Herrera, que ha enviudado poco há 
quedándola por hijos D. Bonifacio y  D. Pedro Blanco Herrera- 
Como que muerto D. Andrés González, los parientes y  here^ 
deros presuntos del ausente D. Antonio González Ceballos lo 
eran los medios hermanos de este, esto es, D. Vicente José y  Don 
Cándido Bezanilla, á quienes correspondia por lo mismo admi
nistrar los bienes de aquel; y  como por estar ellos también au
sentes los administraba su madre y  heredera presunta Doña Ja
cinta I^ezanilla, entró á administrarlo como marido de .esta Don 
Manuel Blanco tan pronto como se casó con ella, y  continuó ad
ministrándolos este hasta su fallecimiento, sin embargo de que 
debió dejar su administración tan pronto como murió su esposa 
Doña Jacinta Bezanilla en cuya representación y  por cuyos de
rechos administraba, puesto que él no era pariente consanguíneo 
de ninguno de los ausentes. Muerto D. -Manuel Blanco, han que
dado abandonados los bienes del ausente D. Antonio González 
Ceballos que este heredó de su finado padqe D. Andrés Gonzá
lez, y  es preciso proveer acerca de su administración, teniendo 
en cuenta-las cinco fes que presentó y  prueban los hechos ex
puestos en lo más sustancial é interesante. Por tanto, y  siendo 
doctrina corriente admitida por la jurísprúdénciá de los Tribu
nales que los parientes más inmediatos tienen el derecho ele ad
ministrar con la garantía bastante los bienes de los ausentes cu
yo paradero se ignora, porque son sus herederos presuntos y tie
ne interés en la buena administración.

Considerando que con arreglo á esta doctrina D. Vicente José 
y  D. Cándido González Bezanilla tienen un derecho .como here
deros presuntos que son de su medio hermano D. Antonio Gon
zález Ceballos á administrar los bienes de este:

Considerando que ese derecho debe de ejercerle, por estar 
ausentes en ignorado paradero D. Vicente José y  D. Cándido Gon
zález Bezanilla, mi defendido D. Prudéiíeíb Blanco, su hermano 
uterino, puesto que en representadan- 4 #  «ellós' éétá llamado á 
heredar al D. Cándido González Bezanilla,.; . ¡ ./  «ví

Suplico á V. que habiendo por presentados-el; poder y  Tas/ 
fes de que he hecho mención, y  prévia la información qíHy p& ez- 
co para acreditar la ausencia en ignorado páradéro; de T)! K íP  
tonio, D. José y  D. Cándido González, y' Ik ptiblicáéion' qUé dé., 
mi solicitud puede hacerse en 'el Boletín d ftc iá fp ó f  st alguno se 
creyese con mejor derecho que mi defendido D! Prúdeñcic^tílan-, 
c o , se sirva conferir á este la posesión administmforja",|je fos-j 
bienes del ausente D. Andrés González Ceballos bajo la fianza 
que se estime conveniente, por ser así de justicia que pido^juH : 
ro Ac. " -■ .. '■

Torrelavega Setiembre 14 de 1 8 6 4 .= Licenciado José, de Le- 
mus Martin. =N icóÍás del Cerro. »

Auto.— Se anuncia en et Boletín oficial y  Gaceta del Gobier
no haberse promovido estas diligencias para las personas que 
se crean con derecho á la administración de los bienes de que 
se trata y  quieran deducirle, le vengan ejercitando dentro de un 
mes siguiente al de la inserción de dicho anuncio en los diarios 
de que se trata por medio de apoderado con poder bastante, y .  
pasado su término se acordará lo demás que proceda. " 1

Juzgado de primera instancia de Torrelavega y  Setiembre 29 
de 1864.== Doy f e .=  Rozas y  Azuela.= Ante m í.= Felipe Ri/Sa- 
lazar.

Y para los efectos prevenidos se expide el presente edicto 
dado, en Torrelavega á 3 de Octubre de 1864. =  Melquíades de 
Rozas y  Azuela. =  Por mandado de S, S., Felipe R. Salazar.

1645

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia¿e(: dj&fcto , 
de la Audiencia de esta capital.

Hago saber que en mi Juzgada penden autos ejecutivos á ins
tancia de D. José María Otero y  Echeverría y-Dpñ^íAgiUéda 
Echeverría, de esta vecindad, á quienes defiende el Procurador ! 
D. Antonio Herrero contra Francisco Rodríguez, sobreTeelama- : 
cion ele 1.440 rs. ; en cuyos autos despaché mandamiento de eje- 
cucion por la expresada suma, intereses al 6 por 100 y  costas; 
y  no habiéndose podido depurar la casa ni el paradero del deu
dor, habiendo sil domicilio en esta capital, se ha hecho el reque
rimiento al Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor de esta villa, habien
do mandado que se publique además por edictos en los periódi
cos oficiales, Jpdaep. cumplimiento de lo que. establece el artícu
lo 955 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 4 864. =  Por mandado de
S. S., Vicente Castañeda. 1646

Juzgadq de .Guerra de Castilla la Nueva.—¿ n  virtud de pro-, , 
videncia dgf,E xcm o. Sr. Auditor de Guerra de este distrito, 
acordado enToí/ autos de testamentaría c o lic u a d a / de D-Juan  
Valac, se sacan á pública subasta dos casas sitas en esta corte, 
la una en la calle de Pelayo, ántes dé San Antón, señalada con el 
número 26 moderno, 7 antiguo de la manzafca de
sitio 2.619 piés cuadrados, 52 cénts., tasada en 68.100 rs. vn.; 
y  la ot- a sita én la misma calle'de Pelayo, señalada con el nú
mero 28 moderho, 8 y  parte del 9 antiguo, que'Hiene - d e ?' sitio 
7.694 piés cuadrados y 39 cénts., tasada en 215.56é'fe vrtTf;sé^ 
ñalándose para la misma el dia 47 de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, en la sala de audiencia de S. E ., sita- en la 
calle de Atocha, núm. 4, cuarto entresuelo, teniéndose por tipo 
para aquella el precio de la tasación, á rebajar cargas.

Las personas qué quieran interesarse en ella podrán pasar 
á la Escribanía principal de dicho Juzgado, sita en el m'smo lo
cal , donde existen los antecedentes.

Madrid 3 de Octubre de 1864.=E1 Escribano, Vicente Cas
tañeda. 4 643

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martinez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro-

tinc ia , se cita, llama y  emplaza por e l  presente anunáó á. la 
perso'na én cuyo poder exista ó tenga noticia del paraderojle  
una lámina del 5 por 4 00 no negociable,''ñ u n T ^ 6^ 42^ d ^ y^ leí 
vellón 4 4 5.529 con 32 mrs. /procedente dé la'conversión dé/va
rías escrituras de imposición correspondiente á ja cófendfá do 
Nuestra Señora dé Mediavilla, ó sea del Rosario, de lay il^ i d« 
Riela , para que eñ el término de 30 dias lá presente en¡ este Juz
gado, Plaza Mayor, núm. 3, piso Tercero i 6 aendá á ugfit de su  
derecho en el expediente que se instruye para jústifKáaK^ ex
travío; bajo apercibimiento., ’ ' 5 ;

Madrid 7 de Octubre de 1864.==Por níandñdó de S. Sí , josd  
Sánchez de Neira. .
■— -----------— 1------------------- // . ./i,----------- 5:

D José Criado y  Baca, Juez de paz propietario, é intermp d e  
priniera instancia del distrito de la. Victoria d e  esta ciudad íy su
partido 'í;; y

Hago saber qué Ch expedieñte/pro1wñddoírn oste JásgaHo. y  
Escribanía del actuario á instancia del Sh D¿ Ajidrés Parladé y  
Sánchez de Quirós, como mariaP de la ^ra: 1)06a María H e- 
redia y  Livermoore , he vaéorááRo *e©u*ídá Véz á
todas las personas que se crean^^Qdi|¿3 é ^ c M  sa
neamiento constituida eñ éscrrturá á é '̂Vi ¿¿.peii¿nj^r® de 4785 
ante el Escribano que fué de esfo numero -D /fr^ c iso ó . J ^ n Y 
Unsibay, por la cual D. José Joaquín, d e l Pino /hipotecó u m  f  ̂ sa 
que poseia en esta ciudad en la segunda.barrera sm salida de la  
calle de Mosquera de est&poMaríoa, deéiarcada e n  lá'ac^ááR- 
dad con el núm. 5 de dicha calie de MÓsqúefa, á respbnder de 
la venta que hizo de Guatró 'Ca&ás ?éñda/daUddél Refinío d érsta  
referida ciudad, números 34 al 34, a Juán-Rodríguez, par4.‘qúe 
eñ el térm ino de 30 dias q u o  por segundo y  último se íes!Seña
la com parezcan á usar d e  su déréchó ; apercibidos que do no 
verificarlo se procederá aV levantamiento de dicho gravámen, y 
les parará el perjuicio que haya lugar. •, , ,¡ -  ̂*'

Dado en Málaga á 2 9  ¿e Setiembre ctó 4i864.==fosé Criado y 
B aca.=Por mandado de S..SM Enrique Nono. * 4639

. . . . -V - '■ - . i ■ .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. 

A pesar de haberse reunido nuevamente la Confe
rerícia de Viena, se ham suscitado a l ^ a s  dificultades 
coa jespecto á la cuestión fe.cónÓpiiQR ^puesto que ¿os 
Plenipotenciarios insfeteaven? exelu if da los ¿réditos 
Octivos de la Monarquía la capitalíxáeJóíl dél del 
Suttcl. Sm embargo, tini arr^ loR a
sido nuesto á discusión. i ^

La Gaceta d e  la  C ru s m a n ifiesta  la  sa tisfa c io n
que leb a  causado
berg al tratadojdaooHneacio fl,aiKá^^ijÉiáno é  la 
reorganización del Zóll^éréiñ. LóS principios (fo dí¿Íio 
tratado, añade?ía constituyen un gran p ro-
ereso para la vida mercantil de Alemaniai

Un telegrama de Munich anuncia haber sido acep
tada la dimisión presentada por M. de^ehrenk. M. de 
Neumayer se ha encargado intériñáRaé^té d e  la cár- 
tera de Negocios extranjeros,, y  J^^í?feu;fer d o la  d0
Comercio.

La Gaceta de la Alem ania del Norte  anuncia que 
el Ministro plenipotenciario prusiano en Grecia ha 
presentado sus credenciales al Rfey Jbr^e, reconocien
do por este hecho al nuevo Gobierno bolépico^

Noticias de Viena, fecha 5, aseguran que las nego
ciaciones entabladas en PrúgU acercá de la cpeistion 
arancelaria han sido aplazadas. |L  de ííock volverá á 
dicho punto después de recibir las instrucciones Vér- 
haleVñór las míe ha ido á la canital dé A u s tr ia .- ;, La patrie  anuncia que habiendo llegado a  París 
el 5 M; de Bismark, Ministro de Negó dios extríápjeros 
HePrnsia. ha continuado su viaie hasta Biárritz.

Sabido es que los Ingleses han enviado tropas al 
Japón para ocupar lps Síinóno-
Saki, pertenecientes al P rfr ic íp e i^ a g ^ ^ n  el ultim á
tum enviado por el Representante delnglatárra^ V^d- 
dó se indicaba que ité Agcfejto- 0̂ Jronl^éíífan
las hostilidades^ si qp íps'Veclam^oioaes
formuladas por̂  ̂obC^ia^ideitóG ron^Bifetaña/^ i*k- 
récé que el ataqu em ow  vu^f|pó:;̂ ^ é í w a  indica
da, hajaiendo otorgaijo ¿ #lií$tepre$eiHa&fo‘. británico 
nnavrt niazo d e-B 'd h í^ ^ - oh *k .» i *

Silbemos, añade La Patrie, que han sido enviados
al Japón tres grandeibñ^es.dbfbiaSpftrteícon laate- 
rial y provisiones pjrt^'^'bittlbl^irñlenqproyedtailo 

;ítór;"$  Gobierno
í impoitancia para los interfeaffis^ndéf tó  Seáá-BbéfoSa.
í Bícésé con este m o t i v o ; ^ | v n  
| riqíubrado Gobernador.. \

I N T E R I O R .

MADRID.-El Arquitecto Sr. Jareño es el autor de
m a d r i d .—EV rA rq u itec to J á reio ^  es iel aétOY4a

los ptenos del edificio provisional mandado levantar pa- 
; r  ̂Ja .Exposición de pinturas. E t̂e edificio se compondrá 
deTres; galerías paraWljBfá/divididas én 42 ó 43 compartí- 
ímicntos. La Iongitud de.cada galería; áeráde 60 metros por 
130 de ancho. La facbífoa príntíipaly que dará á la e^Ue de 
I Alcalá/tendrá tres entradas. Los muros .exteriores serán 
idoTábrica, revocadosde<bfeueo .y, do «nos siete meteos 
;de altura. Los tabiques, interiores Yerán de panderete,
;cubiertos de lienzo pintado ai temple. En la fachada que 
ida-A fe calle de la Ad.uaria habrá tr^  hornaciiias; mas fío 
ís.abemos cuál será,el destino*da estaái Las obras se están 
llevando á cabo con grande actividad* h ^

j : • v ífoy por la noche darán úna señénaTá ep la  plaza do 
jPálacio fas músicas de la guarníciod con rapjtivo de Cé- 
|l¿brarsemañana ÓI^ufopíeáñós'dél5:"Mi4á Rei^^

\ El Asilo de Nuéstra de la Afemicidn, sRúado
!en<4a halle de Valencia f núm. 2 , estará ábiérto al públi- 
jcó ^erdómingo 9 del ccTríentayde^di^ biañana á
foéá áéHa tarde. . sí- oioK /-¿ ^
j :!r' | ^ n  repartido las é i ^ * ^ ^ ^ i ^ ^ ^ |t a v a  de la 
¡Éiitbridae la Soc¡edad 'Económicd,Mei Puis de
Madrid, que con íánta aceptacioñ' esía,. esccíí>mixdo 1). Jo- 
ísé Leseó y Moreno. . . .  /. ; y .
[ • Anteanoche fué presentado en. lá‘ Academia de la 
Ilisteriá por el Sr, Amador de los R i os Mr.lMagnábal, 
ülústre ldferato francés, muy amanté de las létras espa
ñolas, y que ha traducido al idioma de BOssuel/y Fenelón 
algunas obras de escritores de España. Excusado nos pa
rece añadir que la . acogida dispensada á tari ilustrado 
huésped fué todo lo afectuosa y galante que puede su
ponerse. i

d i s c u r s o
PRONUNCIADO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL AÑO ACADÉ- 

MICO DE i.864,^/S65
DOCTOR DON JUAN VILANOVA Y PIERA, CATEDRATICO, DE G E O p -

¿ciencias cosmológicas, considerada bajo el doW&PfliéáQld^fulgís 
leórico. v  práciico. ó de aplicación á Jas artes técnicas é jndust^

se tas tiene, d e c i a ^ h u | t m ^ ü q q p / c ( e p r e a i i i *  
bulo al decreto de 4834 sóbre Instrucción publica, enco
miando ítfúfilcésfed dé su Tíonócimíento sb se quieríe 
llegar á resultados importantes y aplicables á la indus
tria. Abandonada está̂  á sí misma /permanece^en breve ' 
estacionaria: las teorías abstractas son las qrje: líos con5- 
ducen al cobOcimieniq de métodos nuevos , fas qtie noS 
revelan verdades áltaníente útiles , cuya "Uptidaeion cátu- 
bia á veces la faz dé la intéligencia material del imuttdo, y  
produce revoluciones completas y felices en e i modo dê  
vivir de los hombres. '  ̂  ̂ ¿

Tan oportuno y necesario consorcio entre la ciencia 
y el arte, debe haber existido siempre * reflejándose Cíi* 
este el estado de atraso ó de progreso de aqu-ella y vicé 
versa. Y sin negar que también el arte tuvo eri süs albo* 
res genios extraordinarios que supieron comprenderle y  
realizarlo por sola la intuición ó por la más ardiente ima
ginativa, verdadero destello de la divinidad e9 éin en>*

(1) Véase la Gaceta de ayer.



bargo evidente, que cuando la ciencia se hallaba en 
tm ancia, la m archa de aquel era sobrado Vaga é incierta, 
de donde resultaban asaz frecuentem ente retrocesos fata
les. La casualidad unas veces, tanteos infructuosos otras, 
esfuerzos supremos y  vigilias sostenidas cási siempre, 
constituían la lenta y  laboriosa germ inación de las arles 
técnicas e industriales en aquellos tiélnpos en que el 

.Fe car^6ia de la luminosa antorcha (Je la ciencia, 
¿ i  üó es e s te , por desgracia, el sello que distingue aun 
a l arte  y  á la industria en los pueblos pobres ó privados 
de to s e  tan  fundam ental?

Adviértase tam bién que en dichos períodos lo mismo 
las sublim es especulaciones científicas que sus más sen 
c illas  aplicaciones, eran  patrim onio de genios privilegia
dos, no pudiendo descender, por falta de enseñanza, al 
com ún de las gentes; siendo aquellos en realidad luminosos 
y  fugaces metéoros que brillaban en medio do las más 
densas tin ieb las, representadas á la sazón, por el pueblo 
rudo  e ignorante.

Ahora bien, compárese este cuadro , nada halagüeño 
por cierto, de los pueblos en que la ciencia estaba ó se 
encuentra aún en su cuna, con la prosperidad que ha lo
grado alcanzar desde que aquella, con sus asombrosos* 
progresos, le ha servido de fundam ento, y saltará á la vis-í 
ta  el contraste \o mistno en la fijeza y  seguridad que tie- 
*1® hoy» quo en la adm irable difusión por las masas.

; No puede seguram ente desconocerse, que muchos 
descubrim ientos han sido debidos á personas ignorantes 
ó de escaso s a b e r , pero cási siempre resultado fortui
to de la casualidad ó de repetidos ensayos intentados, 
con frecuencia  ̂ sobre m aterias bien ajenas de lo que 
resultó sin saber cómo. Pero aun en este caso , el más 
adverso para el objeto que nos proponemos dem ostrar, 
Ja ciencia se encarga después de im prim ir al im per
fecto em brión todos los desarrollos de que es suscep
tib le  en la yia del progreso. La m ayor p a rte , pues* de 
los grandes inventos y su  perfeccionam iento, son debi
dos a las elucubraciones ae la ciencia p u ra , pudiendo 
asegurar «que si la vida material debe todos sus enean- 
xtos y  comodidades á las artes* estas á su vez no existi
m a n  sin  la  inteligencia que las dirige.» Esta verdad fué 
ya adm irablem ente in terpretada por el divino genio de 
Platón cuando d ec ía : «que la Filosofía especulativa debe 
•considerarse como creadora y  productora de todo lo 
»que tienen de ú til las a rte s , s iendoe l mejor y  el más 
agrande don que los dioses han concedido á los m or- 
•tales.»

La ciencia , esa joya de tan  inestimable valor para 
el hom bre , sirviendo de apoyo á todas las aplicacio
nes , verdadera y  legítima emanación de su  esencia 
P'U,ra 7  cási d iv ina , á fuer de m adre cariñosa y  bené
vola , las liu tre  á todas con el vigor de su sav ia , las 

con te rnu ra  á la p a r  que les comunica fuerzas 
pará  que ño vacilen en su lenta elaboración. Las artes 
a su  vez, correspondiendo á tan  acendrado amor, le rirl- 

-den respetuoso culto ; la industria la reconoce como su 
na tu ra l reguladora, y  reflejándose aquella y  estas en el 
ser racional que las cu ltiv a , lo protegen en  todas las s i
tuaciones y  en todos los estados de la vida convirtiéndo
se en  el más poderoso y  suave lazo que lo une á los* de
más, a l constituirse en  sociedad. El estado salvaje se com
prende cón efecto, por la falta absoluta de tari placentero 
vinculó social.
# Y si se quiere una prueba clafa y  evidente del in flu 
jo  que la ciencia ejerce en  las artes y  en . la industria, 
unos cuantos ejemplos nos la darán  tan  cumplida cual 
nesqarse pueda.

La destilación y la consiguiente fabricación de espí- 
^ tu s  y. esencias, que tan directam ente han  contribuido 
a los adelantam ientos de las ciencias naturales y  de sus 
aplicaciones , no fué obra del acaso n i de la ru t in a , sino 
del saber ele un  químico españo l, el famoso Arnaldo de 
J  * 3jn » botánico N ico t, que no á un  viajero vulgar, 
-e oebe el descubrim iento del tabaco , planta que á la 
p a r que ha proporcionado al hom bre un verdadero goce, 
:es para los Gobiernos y los particulares objeto de lucra • 
tivas especulaciones. * .

R epresentantes de la c ienc ia , y  por cierto cási todos 
españoles, fueron los descubridores ó introductores en 
Europa de la q u ina , de la caña de azúcar, del cacao,del 
a ñ i l , del palo de campeche y de mil otras sustancias im 
portantísim as bajo todos conceptos.

El descubrim iento del azúcar de remolacha debido á 
los estudios químicos del célebre Margraf, ha ejercido en 
el comercio de Europa una influencia inmensa.

f La cuestión de la alimentación pública de cada vez 
m as a la rm an te , y  que tan  justam ente preocupa h o y á  
los G obiernos, la está resolviendo de un modo pacífico 
la ciencia, sirviendo con sus elucubraciones de base fir
mísima^ á la aclimatación y  mejora de las plantas y an i
m ales útiles. ¿Quién no prevé ya los sorprendentes re
sultados que con el tiempo ha de dar la ostreo y la pisci
cu ltu ra  bajo los auspicios de la sociedad imperial zooló
gica de aclim atación, en la que figuran la m ayor parte 
- .i iaarca.s Y Príncipes del m undo civilizado y una
pieyada de em inencias científicas?
. La aplicación del cloro al blanqueo de las telas cuyos 
beneficios son incalculables, se debe al saber del enti
nen te Eerthobet.

' La Química nos ha sum inistrado la quinina, la m o r
riña , la codeina y  otros muchos principios alcaloideos 
extraídos de los remedios heroicos. El gas del a lum 
brado, la luz eléc trica , la cerám ica, la fotografía, el 
teleghafo eléctrico, y  un  núm ero considerable de pasm o
sos descubrim ientos, se deben á la Física y  á la Química 
ó lo que es lo m ism o, á los hom bres que las cultivan.

La den c ia , que no el ru tinario  labrador^ es la que 
na ideado y  puesto en práctica la roturación de las ^cose- 
é h a s , el modo de itíejorár ’y  fertilizar las tierras , y  de 
convertir en comarcas ricas jas que llevaban el sello de 
la  esterilidad , am enazadas, ora por los terribles m éda
nos , ó b ien por la carencia completa de humedad. Así 
VÓWS hoy ¿Tan parte del desierto de Sahara tra s to rn a 
do en frondoso v erg e l, merced á los estudios geológi
cos ̂ auxiliares indispensables de la sonda a rte s ia n a , d i- 
ng faa  parda inteligencia del Ingeniero.

¿Pero á qué aducir más pruebas de una verdad in 
concusa y  que está al alcance de todo el m undo? Seria 
ofender la ilustración de un público tan respetable.

De lo dicho se d educe : 1. Que la ciencia cosmológica 
considerada como ta l; esto e s , como conjunto de reglas, 
principios y  leyes que dirigen y enlazan los hechos p ar
ticulares de que cada una se ocupa, no ha tenido verda- 

.er.a sten c ia> salvo algunos ram os del saber, basta el 
siglo XVI y  principios del X Y II, en que se estableció y 
generalizó para su estudio un  método experim ental y de 
observación, y  se echaron los fundam entos de una cla
sificación filosófica: 2.a Que de dicha época arrancan  los

pasmosos progresos que las ciencias han reaU zado; y 3.* 
Que las artes técnicas é industriales * como légíííiilá con
secuencia de la aplicación de aquéllas , han seguido en 
su desarrollo Uña üiarcba idéntica.

Áhofá bien, sentadas estas premisas, ,se deduce sin 
gran dificultad, que si la enseñanza de las ciencias y de 
las artes ha de corresponder á sü eleveda y  providencial 
misión , se ha dé ajustar precisam ente á la lev armónica1 
de su recíproco consorcio ; de lo contrario , los esfuer
zos que los Gobiernos ó los pueblos hagan para adquirir 
la im portancia qiíe se merecen , son del todo ilusorios q 
inútiles. Esta ley exige que los estudios teóricos y las más 
altas concepciones de la Ciencia precedan, á sus aplica-; 
ciones representadas por las artes y la industria de la 
misma m anera que se  traza el plano de un edificio ántes; 
de ab rir sus cimientos,

Tal debió ser la tendencia de los que con fortuna v a 
ria intentaron organizar en nuestro suelo tan im portan
te ramo de la administración , particularm ente desde fi
nes del últim o siglo. No pueden desconocerse los gran
des beneficios que proporcionó al país la reforma de 18 45,; 
sobre todo en lo relativo á la instrucción prim aria y  á la; 
segunda enseñanza > v  la ley de 1857, hoy vigente , dan-, 
do existencia propia a la Facultad de ciencias, y organi-j 
zando hasta cierto punto la tan  deseada unidad y arm o-1 
nía en tre  los estudios teóricos y de aplicación; pero des-, 
graciadamente esto últim o no ha llegado á realizarse por: 
efecto de causas que mé propongo indicar más adelante.

A ntes, sin em bargo, séame perm itido que fiel al 
plan que me he propuesto , ofrezca á vuestra considera- 
clon , siquiera sea en breves palabras , el halagüeño cua
dro de la historia científica patria.

Escasas y oscuras sen pór demás las noticias acerca 
del estado intelectual de la Península durante la dom i
nación de los fenicios, y  seria m uy aventurado lanzarse 
én el vago campo de las conjeturas y suposiciones g ra 
tuitas.

La época rom ana es el principio de las glorias patrias, 
distinguiéndose muchos españoles, no solo en las bellas 
letras, como Lucano y el epigramático Marcial, sino tam 
bién en ciencias y en agricultura, debiendo citar con or
gullo á ^Séneca, á Columela y  Julio Higino. Este era consi
derado por Columela como el pedagogo de la infante agri
cultu ra  ro m a n a , llamándole por excelencia tam bién el 
Polyhistor por su vastísima erudición.

Séneca, el desgraciado maestro de N erón, escribió 
varios tratados de M oral, dé Filosofía, de Retórica y  de 
Ciencias, particularm ente las cuestiones naturales , en las
que- demostró conocer á fondo lo que en aquellos tiempos 
podia saberse de las naturales.

:f De Columela bastará decir que fué el verdadero p a 
dre de la agricultura y  uno de los prim eros que trataron 
dé dogmatizar tan im portante ram o de aplicación, h a 
biendo servido su obra durante muchos siglos de verda
dero código para la enseñanza teórico-práctica.

También debe citarse como perteneciente á dicha 
época á Pablo O roso , Sacerdote de Tarragona ^discípulo 
de San A gustín , por los heehos científicos curiosos que 
dió á conocer, aunque en lenguaje poco culto, en su h is
toria general.

El. grande Is ido ro , que hoy veneram os en los altares, 
Aprecien te en los siglos YI y .  YII, cierra, por decirlo asi, 
él período romano, ó constituye ya él prim er "eslabón de 
la ciencia española duran te  la dominación visigoda. 
Entre sus escritos merece especial mención el libro de 
las etimologías, en el que bajo la forma de Diccionario 
recopiló todo el saber an tiguo , añadiendo muchas y cu 
riosas noticias , particularm ente en lo relativo á metates 
y á los procedimientos que se empleaban en su tiempo 
en la fabricación del vidrio.

En el siglo VIH España tuvo la dicha de contar entre 
sus hijos á Teodolfo, Obispo de O rfeans, de cuyo vasto 
y  profundo saber se sirvió Garlo-Magno para sacar del 
estado de abatimiento en que las ciencias se encontraban 
á la sazón en Francia.

La invasión sa rracen a , ocurrida duran te  el prim er 
tercio del mismo siglo, fatal en un  principio á las cien
cias y letras en 'la  Península, desapareciendo con la guer
ra las Escuelas y el saber á tan ta  costa adquirido por la 
raza goda, fué después el germ en de acontecimientos 
tales, que España se puso al frente de la civilización, lle
gando á ser el emporio del saber, y el faro cuyos destellos 
ilum inaban al resto de Europa, sumido en las más densas 
tinieblas.

Toda la Península no participó, sin embargo, por igual 
del impulso que dieron los árabes á las ciencias, siguien
do estas la suerte próspera ó adversa de las armas. Así 
es que, m ientras el centro y el N. O. del territorio  per
maneció entregado á los horrores de aquella lucha gigan
tesca con tanto ardor iniciada por el inm ortal Pelayo en 
Covadonga , el S. y el E., dominados por la raza invasora, 
experim entaron los efectos de la naciente y pujante civi
lización.

Dueños, con efecto, los árabes de tan  bellas como r i 
sueñas comarcas, y bajo la influencia de un clima suave 
y agradable, de una vegetación rica y vigorosa, y de todas 
las condiciones físicas del suelo , trocaron el carácter fe
roz y  guerrero que les distinguía por costum bres pací
ficas, y  un decidido am or á la ciencia que en breve lleva
ron á un grado notable de esplendor. Instituyeron Es
cuelas y Academias que alcanzaron pronto tal repu ta
ción, que hasta los mismos Príncipes cristianos (1) las 
frecuentaban ó m andaban á sus hijos á que bebieran en 
tan preclaras fuentes el dulce néctar del saber.

La Medicina, la Astronomía, las Matemáticas, la Alqui
mia , la Geografía, la Botánica y Zoología se cultivaban en 
las Escuelas de Córdoba , Sev illa , Granada , Murcia , Va
lencia y Zaragoza, que sirvieron más tarde de modelo ó 
de noble pretexto para la creación de los estudios gene
rales de Palencia, Salamanca y Yalladolid.

No se limitaron los árabes y  judíos españoles á culti
var la ciencia pura , sino que como consecuencia precisa 
fueron también, m uy hábiles en algunos ramos de aplica
ción , como lo prueban, por ejemplo, esos sistemas adm i
rables de riego que establecieron en Granada y  Valencia, 
al que aun hoy deben tan afortunadas vegas su fertilidad 
y riqueza ; el particular esmero con que cultivaron la 
agricu ltu ra , y  el establecimiento en Já tiv ay  Valencia de 
fábricas de papel de lino , el prim ero que se conoció en 
Europa, según dem ostraron los eruditos Perez Bayer y  
D. Gregorio Mayans.

.La creación en Córdoba de la Escuela de Geómetras, 
destinada á la medición del te rrito rio , habla m uy alto 
respecto de la civilización de aquella raza privilegiada, 
pudiendo considerarse como el prim er germ en de la im 
portantísim a cuanto compleja ciencia del catastro.

(1) Alonso el Magno envió á sus hijos á estudiar las ciencias 
naturales á las Escuelas arábigas de Zaragoza.

En resúm eh. f * p#aT no  abusar de vuestra amable 
indtTfgéH tflffnraéde^ el siglo IX hasta
el XIV nuestro suelo fué la cuña del sa b e r , siendo Espa
ña el único país ep dónde, á.lá.sazori encontraban acogi
da los estudios sólidos y las ciencias seVeras, seguii ex
presión del gran Baller. España poseía entónces 70 Biblio
tecas públicas, núm ero ciertam ente superior al de todas 
las naciones cristianas conocidas.

Innum erables fueron los árabes y¡Judíete españoles 
que se distinguieéón en todas las c iencias, según puede 
verse en la Biblioteca arábiga de Casiri; pero entre todos 
ellos merecen una especial mención A lhaken, fundador 
de la Academia de Córdoba;, eb  murciano Schamseddin, 
Prefecto dél feniósd Colegio de Granada; Albenzoar-Abu- 
Ror, Aiboule-Ah-zakaria, A v erro es, ELre-Taitor yde Má
laga, ei mas sábio entre los botánicos árabes, según Haller; 
A bdalla-Till, Abuiz-hai-Azarquíel y A lí, cuyas obras re
presentan la escuela toledana floreciente en  el siglo XI, 
y ei Príncipe granadino IVleluahei-Al-Állah , poseedor de 
la más rica biblioteca de Granada.

Todas estas, y muchas más que no ̂ enum ero por no 
ser prolijo, son verdaderas glorias españolas; pues a u n 
que la prim itiva cuna de las dos razas sabias no fué la 
Península , no obstante ¿ si se tiene en cuenta los ocho 
siglos que duro su dom inación; el cruzam iento, siquiera 
escaseo, de aquellas razas con la ibera y goda, y la influen
cia que el suelo, la vegetación, los alimentos, y m uy par
ticularm ente el clima, ejercieron en el amor al saber que 
se despertó en ellos, no se considerará como violento el 
que nos apropiemos tan inmarcesibles tim bres de gloria. 
Tan cierto es que las razas hum anas como los individuos, 
si bien llevan en sí el gérm en del sello físico é intelec
tual que los distingue, al en trar en nuevas y fijas condi
ciones biológicas se amoldan á ellas de tai m odo, ó , por 
mejor d e c ir , experim entan hasta tal punto su m últiple y 
variada influencia, que term inan por pertenecer á la nue
va región ó comarca, la cual en razón á su estabilidad, 
al paso que sufre el yugo del vencedor, se convierte en 
su verdadera reguladora, im primiéndole un carácter dis
tinto y hasta su propio nom bre: por ventura ¿no se ha 
experim entado este hecho en el Norte de América respecto 
de los ingleses en ei corto período de un sig lo , y<en m a
yor escala aun en Inglaterra respecto de los sajones y 
norm andos, últimos conquistadores de la altiva Albion?

Y con tanto m ayor motivo debemos considerar como 
nacionales las glorias científicas y  literarias durante el 
largo período de La dominación agarena, cuanto que las 
razas goda é ibera no permanecieron tampoco inactivas.

Asi es que en el siglo IX  se quejaba ya amargamente 
Alvaro de Córdoba de la desmedida afición que m ostra
ban los españoles á los estudios árabes y  hebreos , con
tribuyendo él mismo, jun to  con Juan de Sevilla, el Ahád 
Sansón, San Eulogio y otros eminentes y  virtuosos Doc 
tores, á restablecer la ciencia,teológica, vertiendo el árabe 
los Sagrados Textos.

En el X , siglo tenebroso 'y  oscuro; siglo bárbaro é 
igno ran te ; siglo famoso por su incu ltu ra  y ceguedad, se
gún la valiente frase del historiador Andrés, ¿dónde se 
encuentran  matemáticos sino en España? Entonces b r i
llaban Aitón, Obispo de Vich, m uy instruido en la cien
cia del cálculo; Lupito de B arcelona, traductor de una 
m uy preciada obra de Astronomía, y  Josefo, autor de la 
Aritmética tan buscada por A dálberone, Arzobispo de 
Reims, y  por'G erberto, conocido más tarde con el nom 
bre de Silvestre II. La fama de este hom bre necesaria
m ente había de refluir en los tres españoles citados, ya 
que más bien estos que los árabes, cuyas escuelas ño pudo 
visitar (1), deben considerarse como sus legítimos m aes
tros, según documentos ai parecer auténticos.

También la Medicina hubo de hallarse á la sazón en 
estado m uy floreciente entre noso tros; y poseídos los 
Médicos de un gran ardor por las le tra s , ya que, según 
H aller, en medio del estrépito de la guerra pensaban en 
com unicar aquel am or á las naciones remotas, y en espe
cial á Italia, con la que eran  más frecuentes y  fáciles las 
relaciones así comerciales como científicas.

Distinguiéronse por entónces los españoles en em pre
sas marítim as m uy atrevidas y arriesgadas, debiendo p i
ta r entre otros á Benjamín de Tudela , quien un siglo á n 
tes que el famoso veneciano Marco Polo llegó en 4160 á 
la Tartaria China, y hasta las más rem otas provincias de 
la India. .

Por otra parte , los Reyes de Castilla y León, estim u
lados sin duda por ei ejemplo de sus nobles predece
sores, y por el de los árabes y hebreos, no solo instituye
ron estudios generales y  escuelas a semejanza de las su 
yas , sino que algunos de ellos cultivaron con gran fruto 
todos los ramos del saber de la época. Y nótese de 
paso la singular coincidencia de ser precisam ente los A l
fonsos los que más directam ente contribuyeron á ensal
zar en Castilla la ciencia en aquellos siglos de ignoran
cia y barbarie. ¡Plegúe al cielo, y  así es de esperar, que 
el futuro Rey de España del mismo nom bre sea digno 
sucesor de las glorias científicas de sus ilustres ascen
d ie n te s !. 1

Así vemos á Alfonso VI de L eón, apellidado el Bravo, 
erigir escuelas en las Catedrales y en muchos monaste
r io s , particularm ente en el de benedictinos de Sahagun, 
que se hizo m uy pronto famoso. Alfonso VIII de Castilla, 
llamado el Noble , crear los estudios y la escuela de Palen
cia, señalando por prim era vez estipendio a los maestros; 
ei IX  de Deon instituye la Universidad de Salamanca, 
confirmada y engrandecida por su hijo San Fernando ; y 
por últim o, Alfonso X, por antonomasia llamado el Sabio, 
no solo dispensó mayor protección que sus antecesores á 
dicha escuela,sino  que creó la Academia toledana alfon- 
sina, que con la árabe toledana del siglo XI, representada 
por las obras de Alí y de A buiz-has-Azarquiel, pueden 
considerarse , según el Sr. Rico (2 ), como las verdaderas 
precursoras de la época del renacim iento de las ciencias
y letras en Europa. .

Pero el amor que Alfonso profesaba a las ciencias no 
podia lim itarse á crear escuelas para su enseñanza , q u i
so dar el ejem plo , raro  y tal vez  único en las testas co 
ronadas , de cultivarlas con verdadera fe y  entusiasmo; 
rayando tan  alto en semejante em presa, que se hizo 
acreedor al título honroso que las generaciones posteno 
res le dieron. Quizás no haya en la historia de las c ien
cias otra figura tan colosal para sostener el parangón 
con el Rey D. Alfonso sino la del inm ortal Leibnitz por 
la universalidad de conocimientos que llegó á -poseer. 
Con efecto , D. Alfonso, como el alem an, fue legislador, 
atestiguando este honroso título el Fuero Real y el Gó-

m  Véase para ilustración de este hecho la Historia crítica de 
in t ifarntura esüciTíolci* por Amador de los Rios.

(2) Discurso prelim inar á los libros del saber del Rey D. Alfon
so. Madrid, 1863.

digo de las Partidas ; el Poema de Alejandro, las famo
sas Cánticas reoien¿ementé reguóRadaS*," • p w  decirla  -asi, ̂ 
y  las Q uerellas, lo acreditan de poeta délicacló j  del 
mej ir gusto; distinguiéndose tam bién como historiaaor,
según lo atestiguan la h i s t o r i a  general de m p a n a , ia e
las Cruzadas y oirás q u é  publicó; como filosoto dio a íu 
el célebre Tesoro, aunque algünós dudan q u e  je  perte
nezca , y  una obra de quím ica; po r últim o ¿ jos nnros 
del saber de Astronomía y las^Tablas alfonsinas, qi.e 
sirvieron cíe nOrnta para lá enseñanza deestanCiéñcia y ae 
la navegación durante cuatro siglos, 1c aseguraron el
título de astrónomo y m a t e m á t i c o  consumado. VérGaa
es qué para llevar á cabo un proyecto tan.vasto tuvo que 
valerse de toaos los sabitís dé su época; pero esto mismo 
aquilata más el mérito de tan m aguániinó^ríncipe i pues 
sobreponiéndose á los errores de su  siglo, y á pésaf dé 
ios disgustos que de antem ano pudo sospechar le acar
rearía y le acarreó con efecto tan noble proceder , se 
sirvió de los vastos conocimientos de los varones ilustres 
que cooperaron á tamaña empresa, a quienes frato con 
la  esplendidez y amabilidad propias de un  Principé 
verdaderam ente sábio (4 ) . Ni estonJe dispe& p tam 
poco de cultivar por sí mismo/ y ? ra2 ¿ ü \° ?
ciencias todas de su época, a c re d i ta g ^  el p ijp tn d o  co
nocimiento que llegó a tener , s o b r ^ ^ d o  ^ l ^ t r o n o -  
mía, aquel famoso dicho que tan to i¡|||^m eiJS lÍ£  ha Ir* 
terpretado por los émulos de*£u |lo r iá |^ u e s ;: 
gran piedad y recto juicio, nQ .esúposi-^ atr 
lio y menus-,aún, como p re tem d#  a j ^ n o s ^ ^ ^ -  ..... . 
aquéllo de que si Dios le hubiera llamado á consejo al crear 
el universo, hubiera dispuesto mejor el movimiento de los as
tros, ¿quién no ve en ello una crítica delicada, á la par 
que severa, de los absurdos sistemas astronómicos á la 
sazón reinantes?

Dígase, p u es, cuanto se quiera en co n tra rio , Castilla 
puede envanecerse de contar el Sábio Rey entre los tim 
bres más gloriosos é im perecederos de su historia científi
ca y literaria, debiendo citar en confirmación dos hechos 
que hablan m uy alto, y que por su procedencia no se ten
drán por sospechosos: el prim ero es que, según Guillermo 
de Nangis, una de las glorias del reinado de San Luis fué 
la introducción en Francia de las Tablas alfonsínas; y  el 
segundo el haber manifestado el Jefo de la Biblioteca 
Im perial de París que en tre  las obras más notables que 
aquella adquirió en el año último figura el tomo \*  de 
la magnífica impresión de los códices alfonsíes que á ex
citación del Sr. Rico y Sinobas, compilador y anbtador, 
publica el Gobierno de S. M. bajo la inmediata vigilancia 
de la Real Academia de Ciencias, prestando con ello un  
verdadero servicio á estas y  á la mem oria de aqúel 
em inente Monarca. ? . .

El impulso dado desde el siglo XA Gas tilla y  León
por los Alfonsos* y Fernandos creando las famosas Espue
las de Sahagun, Palencia, Salamanca y  Yalladolid, con
tem poráneas y dignam ente rivales de las de P a r ís , Bolo
nia y Oxford, y  más tarde las de A lcalá, verdadera, cuna 
de la central, de Granada, Toledo, Oviedo y Santiago (2), 
fué secundado por los ■ Reyes de, Aragón , quienes lleva
dos del noble deseo de ilu strar á sus leales súbditos,,ins
tituyeron las Universidades de Huesca, Lérida y Barce
lona, y  en época posterior las de Valencia y  Zaragoza. 
Este ejemplo fué seguido por los Prelados y ^ g n a t e s  que, 
rivalizando con los Monarcas en tan noble empresa, cons
tru ían  soberbios edificios para toda clase de escuelas, 
dotándolas espléndidamente, y atrayendo con brillantes 
recom pensas á los maestros de gran Hombradía.-Pasan 
de 30 las escuelas generales y  Universidades que en él 
siglo XIV se contaban solo en la Península; v aunque 
per efecto del completo abandono de la instrucción p ri
maria la masa general del pueblo yacía en la ignorancia, 
no dejaron aquellas de ejercer alguna influencia» en el 
adelantamiento de las ciencias, hallándose hasta la épo
ca fatal de nuestra decadencia al n if e lp e  las más ade
lantadas de Europa, puesto que se enseñaba en ellas, tal 
vez con m ayor perfección que en n inguna, todas las 
ciencias conocidas.

i Oué espectáculo tan magnífico el de aquellos siglos, 
exclama un ilustre patricio (3), en que debelando España 
á toda Europa con el poder de sus a rm as , la aventajaba 
tam b ién , como más ilustrada en los dominios de la inte
ligencia, siendo á la par famosa por sus guerreros,_sábios, 
literatos y artistas!

Durante esta especie de renacim iento anticipado de las 
letras en el siglo del Rey Sábio figuraron en España dos 
brillantes lum breras del saber, capaces por sí solas de

(1 ) Los astrónomos y matemáticos que más directamente to
maron parte con el Rey Sábio en la redacción de sus dos Códi
ces del saber de Astronomía y  de las Tablas Alfonsinas, fueron, 
según el Sr. Rico, Jehuda el Coheneso. Alphaquin del Rey; 
GuillenArremon Daspa, clérigo; el Maestro Joan de Mesina; el 
Maestro Joan de Cremona ; Samuel el Levy ; Rabicag el de To
ledo ; D. Bernardo el Arábigo , y el Maestro Fernando de To
ledo. , A . .

(2) Me parece oportuno indicar, como dato curioso, la fecha 
de la creación de las principales Universidades de Europa para 
demostrar que no tardó España en seguir él movimiento intelec
tual que preparó el renacimiento de las Letras y Ciencias. La de 
Bolonia, en 1158, por Federico Barbarroja ; la de París, en 1200, 
por Felipe Augusto; la de Oxford, en 1229, en tiempo de Enri
que III; la de Salerno en 1238 (como Escuela de Medicina data 
del siglo X  ;la  de Pisa fué creada en 1336; la de Praga *en 4 348 
por Cárlos IV de Alemania* y  la de Colonia en 1389. ; ,

Entre las españolas, la de Huesca, ó Sertoriana, atribuida por 
los historiadores al General Romano Sertorio, se restableció en 
4 354 por D. Pedro IV de Aragón; la de Palencia data de 1212, en 
el reinado de Alfonso VIII el N o b le ; la de Salamanca de princi- 
cipios del siglo XIII, sancionada en 4255 por Alejandro IV bajo 
la denominación de uno de los cuatro Estudios generales del orbe 
(los otros eran los de París, Bolonia y  Oxford;; la de Lérida, de 
1300, por Jaime II; la de Valladolid fué aprobada como tal en 
1346 por Clemente XI; la de Barcelona en 4 450 por D. Alon
so V- la de Zaragoza, en calidad de Gimnasio, parece datar del tiem
po de Augusto, háciaelafio 727 de Roma, aumentada con otras en
señanzas por D. Alfonso I en 1143,y confirmada como Universi
dad de Artes y  Filosofía en 4 47 4 por Sixto IV ; la de Valencia, 
iniciada por el Gran Jáime I en 4 238 después de la conquista, 
elevada á la categoría de Estudio general por intercesión de 
San Vicente Ferrer en 1450 y  aprobada en 1500 por Alejan
dro VI, valenciano; la de Santiago data de 4 504, por bula de 
Julio I I ; la de Alcalá, creada en 4293 por Sancho ei Bravo, y  
sancionada por Alejandro VI en 1499 á instancia del gran Cis- 
neros • la de Sevilla, iniciada como estudio de latin y  árabe por 
D Alfonso X en 1256, no llegó á erigirse en Universidad por 
efecto de cuestiones locales hasta 4508, por Julio II; la de Gra
nada fué instituida por Cárlos V en 1526, aprobada por Clemen
te VII en'i 571 ; la de Oviedo data de 4 604-, en tiempo de Feli
pe III* la de Mallorca , llamada Estudio general Luliano , del 
nombre de su fundador Raimundo Llull, empezó en 1280, y  fué 
erigida en Universidad por privilegio de Fernando el Católico 
en 1483 ; la de Cervera data de 1717, en que Felipe V mandó 
reunir en ella todas las del Principado.

(3) G il y Z a r a t e . De la Instrucción pública en España .

elevar á  gran altura el crédito científico de un país*, tah 
faeron  Arnaldo de* Vílanova y  Raimundo L lu ll, ámvA® 
discípulos de Alberto ei Grande, y dignos émulos del an 
géíícd Df, Santo Tomás.

Arnaldo de Vilanova, á quien con noble orgullo Cnen 
to entre los vástagos de mi fam ilia, fué de aquellos iW  
tres médicos y químicos que, segun Haller, comunicaron 
sus luces á Italia; debié ¡dosele, en tre otros descubrí 
m ientos, el del arte de destilar, que tanta influencia ha 
ejercido en los progresos de las ciencias naturales por u 
facilidad de conservar las preparaciones anatómicas y 
zoológicas.

Raimundo Llull, por sobrenom bro el Doctor ilumina. 
do, fué eminente orientalista, y fundó en su patria escue* 
las para la enseñanza de las lenguas latina, árabe y  be, 
brea con el fin de realizar una cruzada intelectual a¡ 
Africa para subyugar con la persuasión y el ejemplo, 
jo r que con la fuerza' de las armas, a las pueblos iníieles. 
verificó con tan laudable objeto tres expediciones á Tú
nez y Argel, siendo víctiiña de su celo en la última 
4 315, ya octogenario. G rande.era este titulo al reconocí, 
miento de las generaciones fu turas; pero no fué él solo 
debiéndole la ciencia un núm ero verdaderamente proJ 
digioso de obras, que algunos hacen subir á 1.000, entra 
las cuales descuella el Arte Universal ó el Gran Arte
especie de sistema nuevo ó árbol genealógico de todos 
los conocimientos hum anos puestos en sus verdaderas 
relaciones , y del cual puede decirse que, si no es hoy 
más que una rem iniscencia gloriosa de los trabajos 
científicos del ilustre m allo rqu ín , fue en su siglo uua 
de las concepciones más colosales del jm  tendí miento, se- 
gun la feliz expresión de un  escritor cóñtémporá- 
neo (i ).

R. Llull enseñó con gran honra para su patria ea 
M ontpeller, Roma, París y Génova, eñ cuyas escuelas 10. 
s ró  fundar cátedras para difundir el gusto por lasilenguas 
orientales y  el arte universal. Fué gran teólogo* matéiaá. 
tico, astrónomo y  .físico, "debiéndoselo, en tre  otros descu. 
brim ientos, el de la dirección de la aguja magnética hácia 
los polos terrestres, y  el cambio de los del unan n\á$. al[á 
dél Ecuador. Los documentos en que se funda este tim
bre  honroso para España son las obras rnismas de Llull 
en las cuales, y  con anterioridad á Juan de Joya 6 G0ya’ 
de Amalfi, de Rogerio Bacon y d e  Guvot, que son.J^ que 
disputan tan preciada gloria, habla de el con tal c h r j^  
que no admite duda alguna ser el verdadero descubiidbr
de este gran hecho. . (Se c o n t ín m i f

(1) C o s t a n z o . Estudio sobre la vida de Alberto elMagmiy^ 
drid, 4864. ■ A

BOLETÍN DE TEATROS. r

La zarzuela El sexto marido, estrenada anteanoche en & 
teatro del C irco, tuvo buen éxito. El l ib ro , arreglado dei 
francés por D. Luis Montes de la ópera cómica Le mor- 
ne au diable , si m al ño recordam os , tiene buenas sitúa, 
c iones, aunque peca á* yeces^deinverosím il. La músicá, 
dei maestro Rovira , agradó bastante , especialmente 
gunos coros y un dúo del tercer acta, que es el mejor de 
la zarzuela , perfectam ente cantado por la senoritayToda 
y el Sr. Sanz. La obra está muy bien-dirigida , y vestida 
con u ñ  lujo poco común. La decoración del tercer acto 
es de bellísimo efecto , y pintada á proposito , si ño é s l: 
mos equivocados. La qjecueiqn ha sido  excelente por par
te de las señoritas Toda y  Montañés y el Sr. S anz , y es. 
morada por parte de los demas. El teatro estaba comple
tam ente lle n ó , habiendo ¿pláudído el público diferentes 
veces durante la representación.

A N U N C I O S

MONTE-PIO UNIVERSAL, COMPAÑÍA DE SEGti
ros mútuos sobre la vida. — Ignorándose el domicilio de 
la Sra. Doña D o ló r e ^  Fernández de Castro, se le ruega 
tenga la bondad de pasarse por las ofiemas de la Direc
ción de esta Compañía ; Magdalena , 2 , a fin de enterar
se de un asunto que la interesa"sobremanera.

Madrid 4.# de Octubre de 1864.*—EL Subdirector gene
ral , el Marqués de San José.

CUADERNO PRIMERO PARA ENSEÑAR Á LEER 
á S  A R. el Sermo. Sr. Principe de A stu r ia s , compuesto 
en v irtud  de órdeil de SS. MM. por D. F. y D. R. Merino 
Ballesteros, miembros de varias corporaciones científicas 
y  literarias de: España y  del ex tran jero , comisionados 
para form ar el p la n , determ inar los métodos y dirigir Ja 
construcción de los útiles para la educación deS. Á.

Obra declarada de texto para la enseñanza de las Es
cuelas del reino.

Este lib ro , del cual van agotadas en poco tiempo tres 
ediciones num erosas, ha sido objeto de elogios de la 
prensa española y ex tran je ra , uno  fle cuyos mas nota
bles órganos en Ing la terra , el Illustrated news ot tni 
xvorld de L ondres, se expresa en estos térm inos: «El h; 
»bro que hasta ahora ha visto la luz pública , relativo a 
»estos trabajos (habla del plan , método &c.. para la edu
c a c ió n  de S. A. es el precioso Cuaderno primero para 
¿enseñar A leer á S. A. R . , recomendado y a  por vanss 
»Reales órdenes, y  tomado por modelo en otras nacitf- 
»nes para la formación de libros análogos. Es de esperar 
»que cuando se publiquen los demas libros y  otrosJrá* 
abajos de los Sres. Merino Ballesteros serán para la Euro- 
»pa un  ejemplo que im ita r, y el fundam ento de la gran 
»reforma de la educación que reclam an los sistemas has-
»ta hoy conocidos.» , , ¿

Véndese el enunciado Cuaderno en las librerías de 
obras de educación eñ esta capital. 4641

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BIL- 
bao.—Intereses de acciones pagaderos en 1.* de Noviem
bre  de 1864.—Los señores accionistas de este ferro-car
ril pueden acudir á la caja central de esta Compañía des
de ei dia 2 de Noviembre próximo en  adelante, de diez 
á una de la m añ an a , á cobrar eF interés semestral d<M 
por 100 de sus acciones corrientes del pagó de todos 
dividendos, á razón de 60 rs. p o r cada ú n a  /p re só a ^ d o  
al efecto el undécimo cupón de las m ism as ó ei resgjai- 
do de depósito correspondien te , con una factura cuy 
im preso se facilitará desde esta fecha en la porten* d» 
esta Dirección. — >. „ÍJiní)

Bilbao 6 de Octubre de 4 8 6 4 ^ 2 1  D irec tq j, Cipriano 
Segundo Montesino.

SANTOS DEL DIA.

•San Dionisio Areopagita, Obispo, y compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del 

Prado. .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Octubre de 1864.

« M P K R A T C R i ES GRADOS D lr#eeloi; ESTADO

m w . ----- — ----------
t r o * .  Reausiur. C entígrado*. CIELO.

6 m  703,67 40°.4 42*,6 N. E . Cubierto,
f i n  703 69 4 1* 9 44*,9 N. E ..  Muy nu.°

« . . .  703,49 42*.2 4 5°.2 S C.\Tluv,*
3 t . . 703,14 43°,7 47\4 3 Id., lluv.0
6 t.. 703,67 12*,0 45*,0 S Cási cub.
9 n . 704,43 44\5 14°,4 N. O. Cubierto.

Tem peratura máxima del dia  4 i \ 6 4 8a,3
Tem peratura m áxima al sol.............. 4 7a,4 21*,8
T em peratura m ínim a del diav   9a,7 4 2*,4

Evaporación en la s  24 horas. 4,4 m ilímetros.
Lluvia en id. id .   6,0 id.

‘ DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Segun los partes rec ib idos, ayer ha llovido en  Ali

cante,* Ávila, Cuenca, G uadalajara, Segovia y Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTA.DÍSTICA. 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES GODÉSICAS.-.— Observaciones me

teorológicas d e l día 8 'de Octubre de 1 864.

Altura Tem

t n r i  Dlre"  Ftt6rai ESlad° Estado
LOCA- y al ni- d cioa del dei

Tel del cente- v Ia mar*
LIJDADES. mar en | Tiento, viento. cielo,

milime- . 
tros. les’

B ilb a o  á
las 9 m .\  758,8 17,0 N. E . . Brisa, Despej.*. Tranq*

Coruña id. 755,8 16,2 Idem. Calma Id e m ... .  Bella.
S a n C id . .  757,9 16,0 N o rte . ídem Idem   »
Lisboa id. 757,3 46,i E.N.E. Vien.* Idem Bella.
Sevilla id. 756,0 20,0 Este. . Caima Cási d.a . »
Tarifa id . ] 754,4 24,6 |S .E ,.*  Brisa. Cási cub. Tranq.*

Gran.* id. 757,5 15,5 3. E . . . C alm ajN ubes... »
Alie. id .. .  757,8 17,6 Norte. B r i s a .  Cubierto. De leva.
Valen, id. 760,3 4 6,2 Idem.. Idem. Lluvioso. »
Palma id. 759,4 20,0 N. E . .  V.a fte. Cási cub. Gran ol.
Baroel.id 761,7 18,0 Idem. V.° h.tf N u b es... P.*oleaj.
Zarag.* id 758,5 16,8 S u r . . .  Brisa. Cubierto. »
Soria id.. 757,3 13,0 S. E.. Calma Id e m ... .  »
Bárgos id. 763,4 43,3 Este. . Brisa. Cási cub. »
Vallad, id. 760.2 17,0 S. E ..  Calma Cási d.# . »
Madrid id. 759,8 14,9 N. E. . Brisa. Muy nub »
Cd-Realid. 758,4 19,0 S u r . . .  Vien.* Cubierto »
Albac. id 760,8 13,6 N. E. ídem. Lluvioso »
Brest á las

8 mañ.V 763,9 10,0 Idem.. Brisa. Despej.0. Bella.
Bayona id 753,0 15,0 S. E . . ídem . Idem .. . .  Idem.
Mars.* id. 765,9 4 2,1 Ñ. E . . Calma Idem—  En cal.4
Ov.a 6álas

9 m añ.4. 761,2 4 9,1 ídem. Brisa. N ubes... »
Co.4 id. id 758,0 17,7 S. O. . ídem Cási cub. Rizada.
Sa.a id. id. 760,2 16,0 N. E . . Caima Cubierto. »
Op.a id. id 759,7 17,4 Oeste. Brisa. Idem Bella.
Lis.4 id. id. 758,4 47,0 Norte. Idem . N ubes... Idem.
Mu.4 id. id 760,4 17,9 N. O . . Idem. Cubierto. »
P a l.'id .id . 761,2< 22,0 Este. . V ien.0 N u b es... Tranq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS  TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 
de Octubre de 4 864 á las ocho de la máñana. •

Barómetro _ . •
en mi lime- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, . á 0o y ra en grados del
al nivel del j . . DEL CIELO,mar, centígrados, viento.

S.Petersburgo. 766,5 8a,6 S ...Cubierto.
Stokolmo.. . . .  » » » »
C openhague... » » » »
Yiena.. . . . . .  769,0 3o,4 N ..Muy nub.*
Leipzig  773,0 2o,7 N. E . . .  Algs. nubes.
B erna................ 764.5 4°,i N. E . . .  Cubierto.
G reenw icb.. . .  767,4 .9a,3 E....Nuboso.
Bruselas  769,3 4°,4 N. N. E. Despejado.
D u n q u e rq u e .. 768,2 5a,0 E...... Idem.
París.......................  » » » »
B u r d e o s . . . . . .  754,1 48a,3 S. E . . .  Nubes.
L von . . . . . . .  765,4 9°,8 N. E . . .  Algs. nubes.
T Íir in ...............  766,5 9a,6 E ... Nuboso.
Florencia........... f 7t>5,4 4 3°,5 N. E..-, Sereno.
Roma...................* 761,1 129,5 N Cubierto.
Nápolcs. . . . . . 5 761,4 44°,8 N. N. E. Nuboso.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid .
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de A rbitrios m unicipales, la  d e l m ercado de gra
nos y n o ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
44.567 fanegas de tr ig o .

631 a rro b as de harina de id.
8.108 a rro b as de ca rb ó n .

431 vacas, que com ponen 48,245 lib ras de peso. 
795 c a rn e ro s , que hacen  48.708 id . id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS ALPOR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 30 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. a rroba , y de 28 á 30 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs . id.
Trigo vendido. 4.992 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . »

Precio m áxim o  51 y%.
Idem m ínim o.................  40.
Idem m edio ...........  47,61.

Lo que se anunc ia  a l público  para  su  in teligencia . 
Madrid 8 de Octubre de 4 364.«*E5 A lcalde-C orregi

dor, Duque de Tamames.

B olsa  d e  Mad rid .
Cotización d e l' de Octubre de 1864 á las tres dé la tarde.

F O N D O S  P U B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 50 -30 y 
40; no publicado , 50-30 p . ; á plazo , 50-50 y 40 fin cor. 
vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 45-50 d.; 
á p lazo , 45-75 , 80 y 75 fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, publicado, 44-75. 
Idem de segunda id., id. , 27-25.
Id en \d e l p ersona l , id . , 25-70 ; no publicado , 25-60. 
Obligaciones municipales al portador de á  4.000 rs., 

6 por 400 de in te ré s  an u a l, id. , 87-50 p.
Acciones de carre te ras , em isión de 4.* de A bril de 

4850 , de á 4.000 rs., 6 p o r 400 a n u a l , id ., 96.
Idem de á 2.000 r s .,  i d . , 96-80 d.
Idem  de 4.a de Jun io  de 4854 , de á 2.000 rs., ídem, 

95-80 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., publi

cado, 94-50,

Idem de 4.a de  Julio de 4 856, de á  2.000 r s . , no pu
blicado , 94-60 d. .

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio  de 4 858, id., 94 p. 
Idem  del C anal de Isabel II, de á  4.000 rs., 8 po r 400 

an u a l, publicado, 107.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 91-90.
Idem id. del de Alar á Santander, publicado , 91-80. 
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 188 d. 
Idem del Canal de C astilla, id . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgicadeSan Juan  de A leará? ,id .,70d . 
Idem  de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla

á Jerez y  Cádiz, id ., 86 d.
Acciones de los fe rro -ca rrile s  de Lérida a Reus y 

Tarragona, id . ,96 d.
O b lig a c io n e sd e id .id . i d . , id . ,9 0 d.
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Medina 

le í Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro -carril de Paleñcia á Ponferrada, 

5 sea del N oroeste de E sp a ñ a , i d . , par.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-30.
París á  8 dias v ista , 5-41 d.

* Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbace te .. . .  par. » Lugo   . » *
A lic a n te . . . .  - » % M á la g a .... » 4 p.
A lmería  » % M urcia  » #
Avila.............. % » O rense  » »
Badajoz  » % p. O v ie d o .... » d.
B arcelona.. .  » 4 á % [ Palencia.. .  p a r. »
Bilbao  par. » Pam plona. » d.
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salamanca. » *
C ád iz ... . . . .  % P- » San Sebas- ,
C a s te lló n ... » » lian   » Vid.
Ciudad-Real. » » Santander. » %
C órdoba  » ^ d .  S antiago... » »
Coruña  par p. » Segovia—  % »
C u e n c a . . . . .  * » ; S e v i l l a . . . .  » 4
G e ro n a . . . .  » » Soria  Y& p.
G ranada  » T arragona. » % d.
G uadalajara. p a rp .  » T e ru e l.. . . .  » »
H uelva  » * Toledo  par. »
H uesca  » * V a lenc ia ... » s/é d.
Jaén.................. p a r. » V alladolid.. par d. »
L e ó n    y4 » V ito r ia . . . . .  * */2 d.
Lérida  » » Z a m o ra ., , ,  par. »
L o g ro ñ o ... .  » I Z aragoza ,. .  » % d.

BOLSAS EXTRANJERAS. A ^

A m bens 5 de Octubre.—Interio r, 46-56.-— Diferida,j 
' Amsterdam  5 de Octubre.— In te r io r , 47 54 — »
í%

Francfort 5 de Octubre.— In te r io r  4 7 ;—Diferida, w?a- 
Lóndres 5 de Octubre.— Consolidados,. 88 ^  »*A-

E S P E C T Á C U L O S . (

Teatro R eal.— Hoy n o  hay función.—Mañana/fo^ff’ 

Teatro d e l PRÍNcrpE.— A Ias cuatro A e l» ta r d e .-
Los polvos de la madre Celestina. . a

A las ocho y media de la noche.—El amor y 
ta.—Baile.—Las hijas de Elena. , '

Teatro de Variedades. -  A las cuatro y  
tarde.— Una noche en Búrgos , comedia en tres 
Baile.—En la cara está la edad , pieza en un acto.

A las ocho y  media de la noche.—La comedani 
actos, original, titulada El ramo de 
pieza en un acto nominada Una cÁncidencia aboot • ^

Teatro de la  Zarzuela. — A las cuatro y media 
la tarde.— El Valle de Andorra.

' A las ocho y  media de la n o c h e . — Don Famon.
casa roja.— ¡Propósito de m ujerl— Un tenor tno

Teatro del Circo.—A las cuatro de la tarde.—
de la guardilla.— Casado y soltero.— Angehta. nlicva

A Es ocho y media d e  la noche.— La za rzu e  
en tres actos El sexto marido. ^

Teatro de Novedades.— A las cuatro 
tarde.—El drama en tres setos La payesa ff ? 
Baile.—La pieza en un acto La v e n g a n z a  ele ‘ evo

A las ocho y media de la noche. — El dr<fl 
en cuatro actos La profecía.— Baile.

Circo del Príncipe A l f o n s o ,  — Hoy dos ^ n̂ uíl.
la primera á las cuatro y media de la tarde y pns¿in-
da á las ocho y media de la n o c h e ' ,  ejecutando ^
bas escogidos ejercicios ^ uesti^ s y  gtoHaske©»*

Campos Elíseos.—Desde las seis de la jar
las seis de la tarde estarán abiertas las puerta r o n 
dines , café, fonda, tiro de pistola, .C0̂ US P ! ^ 2¿nera 1» 
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa. Eüir
2 reales. domiflS0

C irco  d e  P a u l .— S o c i e d a d e s  d e  b a i le .— H o y ^  ( |csci e

celebrarán sus reuniones de baile. La L española
las ocho á las doce de la noche u y La Juvc 
desde las tres á las siete de la tarde, ,v  . M

íocida 
á orgúi 

torancia,


